
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

PEBIIDII
IFICIAl
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracteristicas 11282816

No.- 16355

31 DE ENERO DE 2001
Suplemento

6094 N

BANDO DE POLICIA y GOBIERNO DEL MUNICIPIO
DE CENTLA, TABASCO.

C.UC. FRANCISCO HERRERA lI;óN, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento,
Constitucional de CenlIe, Estado de Tabasco. Reptiblica Mexicana. a todos los
hlIbllaflIes hago saber:

Que el Honorable Avum.mlento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los
Artlculos 115 de le' ConsI"ución Polllica de 10& Estados Unidos MexicaIlOll, 6S
f..eción I de le Constitución Polltica del Estado Ubre y Sobefano de Tabasco, 50
fracei6n UI, 87 fracción", 94, llS, 96, 87. 88, 88. de la Ley Orgénica de 10& Municipios
del Estado de Tabasco. en sesión de Cabildo de fecha 23 de enero del 2001. apmb6
el .;guiente:

BANDO DE POlICIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE CENTlA,
TABASCO,

TiTULO PRIMERO
OEl MUNICIPIO

CAPITULO I
OlSPOSlCIONES GENERALES.

ART1cuLo 1.- El pr~e Bando de Policia y Gobierno es de orden público, de
car*:W obIigodorio Y de obseMlnclll gerwral en el Municipio de CENTLA y su
aplIcacl6n e inIerpl8lacló<l corresponde a le Autoridad Municipal, quien a su WIZy
dentro del 6mbIlo de su competencia, cIeberi vigilar SU etIIrlcta obseMlnclll Y
cumplimento e Irnpolw •••.•• ~ ~ a los infraclonJs de confonnlclad
con al IIftlculo 65. fnIcción l. de le Consli!ucl6n Polltica del Estado de Tat.eco.

ART1cuLo 2.- En lo que ooncIeme a su rilglmen interior, al Municipio de CENTLA. se
,... por lo ~ en la conslilución Polltica de 10& E1Il8do&Unidoa ~, la
0DnIIlIucI6n PolIIIca del ElIt8do libre Y SobMwlo de T~. en •• leyea que de
_ , de o\nI _. &al _ por al ••••• BlIndo. cln:ulat-. Y lIdeIÑB
••••••••••••• adn ••••• IIII_ aprob8dea por al ~. De confannldad con el
AItkUo 83 de la Ley 0rg6nIca de 10& Munlclpioa del EsIado de Tabasco.

ART1c:uLo 3.- La AuIorldedea MunIcipaIea no invadkán las cornpetenclaa del
CJotIIamo Federal Y del ElIt8do Y cuIdenfm de 10& ciud8denoc. MI detrimento de su
CClltIpMM•••• ,~ -r-to delleni1ofio del Municipio YSll6 -*-.asl como
en ., ~ palllica. 8dm1nislraliva Yservicios públicos.

ARl1cuLo 4.- El ~e Bando, asl como 10& acuerdos que expida el
.-...... ••••.• ob/iglIIerioc paI1I las AuloridlIdes Municlpa_, 10& .a1lOll.
~ y •••••••••••••• o lr'8n8llcIfIo&. El ~ Y su Infnooción •••
--- a••.••••••••••••••••••_ •••••••••.

ART1cul,.o 5.- El MunicIpio de CENtLA _ uno de 10& cinco que ~ a la
Ngl6n del u.un.clnla, •• ••••••••• 10& •••••••• 18"25' de laIIIud
__ , ll2" 38' de longIlud ae.te. Ilmlla al nolte con el Golfo de Mwco. al •••. con el
MunIcipIo del Centro. al •••• con 10& MunicipIoa de Jonula ., MacU.pana .,a1 EIt8do
de c.mp.ehe Y al 0liIIII con _ ~ de P1nlao, N8clljuca, , •• -.Ira
....., por la ce-. MunIclpaI que _ la Ciudad de FronIenI. por 3 ~ 4
~ 83Ranchertaa. 41 Ejidoa Y25 ColonIas. 8 Fracélonamlentoa , 23 Seclcná
que -. 10& 8IguielMs:

1.-CMW);"FRONIJ:RA ".

2.- COlONIA FRANCISCO VIU.A

3.- COLONlA UUSES GARClA

4.- COI..ONlA OEPORTJliA

5.- COlONIA REVOLUCIÓN

8.- COlONlA.w:oBO ~

7.- COLONIA ARROYO POLO 2da. SECCIÓN

8.- EJIDO LUIS ECHEVERRIA Al.VAREZ.

9.- EJIDO EL PALMAR

10.- COLONIA LEANORO ROVlROSA WADE. (PES~ES)

11.- RANCHERIA ARROYO POLO 1ra. SECCIÓN

12.- COLONIA SNI ROMÁN

13.- COLONIA QUINTA MARÍA

14.- COLONIA INFONAVlT

15:- COLONIA ARROYO POLO 3ra. SECCIóN

16.- FRACCIONAMIENTO EL ARENAL- FRONTERA

17.- FRACCIONAMlENTOGRIJALVA I-FRONTERA

18.- FRACClONI\MIENTO GRlJALVA l. - ~
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19.- FRACCIONAMIENTO FóVlsSSTE - FRONTERA

20.- FRACCIONAMIENTO N~A AUANZA. - FRoNTERA

21.- FRACCIONAMIENTO NUEVA FRONTERA

22.- SECTOR LA CORREGIOORA 0172

23.- SECTOR SANTA EULALIA 0175

24.- SECTOR AlBERTO CORREA ZAPATA 0174

25.- SECTOR FRANCISCO JAVIER MINA 0178

26.- SECTOR CENTRO 0173

27.- SECTOR PRAVIA 0169

28.- SECTOR VICENTE GUERRERO 0180

29.- SECTOR SANTOS DEGOlLADO 0181

30.- SECTOR INDEPENDENCIA Y GRIJALVA 0177

31.- SECTOR PANTEóN NUEVO 0170

32.- SECTOR PANTEóN NUEVO 0170" A "

33- SECTOR LEóN ALEJO TORRES 0171

34.- SECTOR CARRETERA CET -MAR 0168 -" A "

35.- SECTOR SOLEDAD G. CRUZ 0168

36.- SECTOR SIGLO XXI 0176 "A·

37.- SECTOR IGNAClOMEJIA Y RNAPALACIO 169 "A "

CEN1BO PEQEMBBOU.O ReGIONAL "EJ.LA ESmB I " "

1.- EJIDO LA ESTRELLA

2.- EJIDO NUEVA ESPERANZA

3.- EJIDO NUEVO CENTLA

4.- COLONIA BARRA DE SAN PEDRO

5.- RANCHERIA CARLOS ROVlROSA. 2da. seCCIÓN' .

6.- EJIDO LA VICTORIA

7- COLONIA EL BOSQUE

9.- FRACC:IONAMENTO MlRAMAR DE FRANCISCO." MACERO.

.' Cl!NlRO oeQOARAOU.O BEGIOHAL "VILLA IGNACIO A' I E'.M?e"

1.- VIlLA IGNACIO ALLENDE

2.- EJIDO FRONTERfTA

3.- EJIDO CONSTANCIA Y VENECIA

4.- EJIDO BENITO JUÑfEZ.

5.- RANCHERIA JOSÉ MARíA MORELOS y PAVóN

6.- RANCHERíA BENITO JUÁREZ

7.- RANCHERIA MIGUEL HiDAlGO 118. SECCIÓN

8.- RAtoPiERIA CHICOZAPOTE 118. SECCIÓN

9.- RANCHERIA UBERTAD DE ALLENDE

10.- RANCHERIA SAN JOSE DEL CARMEN

11.- COlONIA ALVARO OBREGON

12.- RANCHERlAMGUEL HOALGO 2da. SECCIÓN

13.- RN«::HERIA CHICOZAPOTE 2eta. SECCIÓN

14.- COlONIA GARCIA

15.- SECTOR EL VERGEL

CSflBO QEpesNRXJ.O BEGIOHAL.YIUA" VJCI$HTE GUERReRO •

1.- VIl.lA VICENTE GUERRERO

2.- RANCHERIA NÑ)S HEROES

3.· RANCHERIA EL TRIUNFO

4.- RANCHERIA EL lNÓN DE VICENTE GUERRERO

5.- RANCHERIA LEANORO ROVlROSA WADE 118. SECCIÓN

6.- RANCHERIA GREGORJO MÉNOEZ MAGAAA

7.- RANCHERIA EL CARMEN 1/11. seCCIÓN

8.- RANCHERIA EL CARMEN 2da. SECCIÓN

9.- RANCHERtA EL GUAJUCO

8- EJIDO CARLOS ROVlROSA lra. SECCIóN

9.- EJIDO TEMBLADERAS

10.- EJI)() EL FAlSAN

ceHfflO oepesARRQU.O REGIONAL "pos. ECO·,. MADf!RO"

1.- POBLADO FRANCISCO 1.MADERO

2.- EJIDO LIBERTAD DE ALLENDE

3.- RANCHERIA FELIPE CARRILLO PUERTO NORTE

4.- EJI)() FRANCISCO lo MADERO

5- RANCHERIA KlLóM:'TRO 18

6.- EJIDO FEUPE CARRILLO PUERTO

7.- RANCt1ER1A FEUPE CARRILLO PUERTO SUR

8.- E.IDO CONCHA LINARES

10.- RANCHERIA LA UNiÓN

11.- EJIDO LA PIMIENTA

12.- RANCHERIA EL PORVENIR

13.- RANCHERIA FRANCISCO VIlLA

14.- RANCHERIA 27 DE FEBRERO

15.- EJIDO LA SABANA

16.- RANCHERIA LEANDRO ROVlROSA WADE 2da. SECCIÓN

17.- COLONIA GOBERNADOR CRUZ

18.- EJIDO EMlLIANO ZAPATA DE V. VICENTE GUERRERO

19.- FRACC.IONAMIENTO PICO DE ORO DE V. VICENTE GUERRERO

CEHTBO DE pesARROU,O REGIONAL " VJUA CUAUHTCMOC "

1.- VIlLA CUAUHTEMOC
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2- COLONIA CARLOS A. MADRAZO

3.- COLONIA EMlLIANOZAPATA

4.- RANCHERIA EL GUATOPE

5.- COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS

6.- COLONIA EL BEllOTE

7. - COLONIA RIBERA ALTA

8- COLONIA L.AZARO CARDENAS

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL «POBLADO IGNA(;IO ZARAGOZA, n

1.- POBLADO IGNACIO ZARAGOZA

2.- RANCHERÍA JAlAPfTA

3- RANCHERIA CAÑAVERAL

• \- EJIDO FRANCISCO VILLA (GUANO SOlO)

5- RANCHERÍA LA MONTAÑA

6.- COLONIA SAN JUAN

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL «POBLADO SIMóN SARt.AT-

1.- POBLADO SIMÓN SARLAT

2- RANCHERIA PASO DE TABASOUlLLO

3- RANCHERÍA EL LIMÓN DE SIMÓN SARLAT

4.- RANCHERIA BUENA VISTA

5- RANCHERIA POTRERILlO

6.- RANCHERIA TABASQUILlO 1ra. SECCIÓN

7 - RANCHERIA TABASQUiLLO 200. SECCIÓN

8- RANCHERIA SAN JOSE DE SIMÓN SARLAT

9- COLONIA CAPARROSO

10.- RANCHERIA LAS PORFÍAS

~
11.- EJIDO GRAL. EMlLIANO ZAPATA DE TABASQUILLO

12.- EJIDO EL CERCO

13.- SECTOR EL COCO DE SAN JOS E DE Slf\IlÓN SARLAT.

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAl.. u POBLADO QUINriH ARAUZ n

1.- POBlADO QUINTíN ARAUZ

2.- RANCHERIA RIBERA ALTA 3RA SECCiÓN

3- RANCHERIA LAS PAlMAS

4.- EJIDO TRES BRAZOS

5.- RANCHERIA RIBERA ALTA 1RA SECCiÓN

6.- EJIDO LAS TIJERAS

7.- COLONIA NUEVA ESPERANZA DE QUINTíN ARAUZ

8.- RANCHERÍA SAN JUANITO DE TRES BRAZOS

9.- RANCHERIA BOCA DE PANTOJA

10.- EJIDO HABLAN LOS HECHOS

11.- EJIDO RIBERA ALTA SALSIPUEDES

12.- EJIDO LÁZARO CARDENAS

13.- RANCHERIACHICHICASTLE 1RA. SECCIóN

14.- RANCHERIA CHICHICASTLE 2da. SECCIÓN

15.- RANCHERIA RIBERA ALTA 2da. SECCIÓN SALSIPUEDES

16.- RANCHERIA RIBERA ALTA 2da. SECCIÓN

17.- RANCHERIACHICHICASTLE 3ra. SECCIÓN

18.- EJIDO RIBERA ALTA DE QUINT!N AR.AJJZ

19.- EJIDO EL PORVENIR DE OUlNTIN ARAUZ

20.- SECTOR ENSENADA t.ND. DE RIBERA ALTA 118. SECC.

21.- SECTOR PUNTA DEL MANGLAR

CBO'RO DEDeSABROU.O Rl:GIOHAL. BANCHeRIA- SOCA DE CHLAPA •

1.- RANCHERIA BOCA DE CHILAPA

2.- RANCHERIA LOS IDOLOS MARGEN IZQUIERDA

3.- RANCHERIA CHILAPA 2da. SECCIÓN MARGEN DERECHA.

4.- RANCHERIA CHILAPA 1RA. SECCIÓN MARGEN DERECHA

5.- RANCHERIA MIGUEL HIDALGO

6.- EJIDO JOSE MA. MORELOS y f'AVON (TINTAULlO)

7.- RANCHERIA MlXTECA 2da. SECCIÓN

8.- RANCHERIA SAN ROQUE

9.- RANCHERIA MlXTECA 3ra. SECCIÓN

10.- RANCHERÍA MlXTECA 118. SECCIÓN

11.- RANCHERIA TASAJERA

12.- RANCHERIA CAÑAVERAL CORCOVADO

13.- RANCHERIA BOCA GRANDE 118. SECCIÓN

14.- RANCHERIA ESCOBA

15.- RANCHERIA CHlLAPA 118. SECCIÓN MARGEN IZQUIERDA

16.- EJIDO JOSEFA ORTIZ DE OOMiNGUEZ

17.- EJIDO MARíA DEL ROSARIO GUTIÉRREZ ESKlLDSEN

18.- RANCHERIA LOS IDOLOS MARGEN DERECtiA

19.- EJIDO CHILAPA AFUERA

20.- EJIDO LAGUNA DEL CAMPO

21.- EJIDO PROFR. NICOLAS TOACHE DiAZ

22.- EJIDO PLUTARCO ELlAS CALLES

23.- EJIDO AUGUSTO GóMEZ VlLLANUEVA

24.- EJIDO PROFR. ROMULO CACHÓN PONCE

25.- EJIDO MIGUEL HIOALGO DE CHILAPA

26.- EJIDO EL DESECHO

27.- EJIDO SAN ANTONIO be CHILAPARA AFUERA
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28.- SECTOR CAÑAVERAlITO DE CHILAPA

29.- SECTOR HORMIGUERO DE CHIlAPA

30.- SECTOR BOCA GRANDE 200. seccIÓN

ART1cULo 6.- El Ayunlamienlo pera '- la ~ que ·lI&lime
c:on-.IenIes ••.• cuenlo •• núm«o. juriedIccl6n. o c:lroun5crlpcló terriIoriaI de las
deIegacioo_, sub~_ sedllleS, ~ Y _ tomando en cuenta
el número de hIIblIanlea Y delermiclllCión de la r.-kI8d IIdrnlnlillrallw.

CAPiTULo IR
DE LAS AUTORJl)MlESMUNlCIPALES

ART1cULo 7.- Para el desplIcho de •••••••• .."..,1fIco& ele la Adminlstración
Municipllll, esta se auxiliará con las siguientes hlIoridacIes Municipales.

1.- El Ayuntamiento

11.- El Presidente Municipal

111.- El Secretario Municipel del Ayuntamiento y los liIu1anls de los órganos
IIdministraliwls.

N.- Los Delegados Municipeies

V.- Los Subdelegados Municipeles

VI.- Los Jeles del SeclN

VII.· LoS Jefes de Sección

ARTícULO 8.- Para elección ele Delegados Y SubdeleglOdoll Municip8les deberá
observarse lo establecido en los artlculos 70 y 74 ele la Ley QrWnica ele Iaa
Municipios del Estado ele Tabesco

ARTicuLO 9.- Por cada Delegado o Subcleleglldo; Jefe de Sector Y de Sección, se
pondrá un suplente de conformidad con el articulo 74, lI1Icd6n 1,ele la Ley O<génica
de los Municipios del Estado de Tabesco.

ARTicULO 10.· Estas Autoridades MuoicipeIes lendrán en _~. _e
otras _ siguientes obIigecioo_

1.- Vtgilllf el cumplimiento de _ Leyes FederaIea. EAd8Ies. ~
Municipeles, de este Bando, DecnIIos y ~egIamenlOOl en general;

11.- Cuidar de la seguridad, higiene y pez publica;

111.- Fomentar las actividades educativas, culturales elvicas, artisticas y
deportivas y las encaminadas a estas, así como propicier el establecimienlo y mejora
de los sefVicios públicos más indispensables. como agua potable, luz eléctrica.
drenajes, 8SCUe!as, carnlOOOl, lJ'*des,' ele. Los Delegados MunicipeIes. pera los
efectos de lo anterior yen base a lo establecido en la fraoeión VIIlde este articulo, se
ap<l'y8rán y fortalecerán la vtnculación con los oomít66 que conforme • los artlculos
14, 21 Y 25 de este Bando. se pudieran constituír en el ,""",o territorial de su
delegación;

N.· Elaborar y mantener actualizado el censo de pobtactón;

V.' Informar oportunamente al Ayuntamiento de lo que aconlece en su
JUrisdicción y cooperar eón las Autoridades que las requieran pera ello;

VI.' Vogilar que las obras programadas se ejecuten dentro de los lineamientos
establecidos ínformando al Ayuntamiento de cualquier anomalía o irregularidad que
observen;

VII.- Poner a disposici6n de la Autoridad Cllll1Pelente a las personas detenidas
en flagrante deI~o de conformidad con el ••rtlculo 26 de la Constitución PoIlticll de los
Estados Unidos Mexicanos, o que hllyan incurrido en faltas al Bando, y se le aplique
la sanción que le corresponda, JlO'*" a cfosposición del Juez Calificador;

VIII.· Proponer y sot~r al Ayuntamiento le realización de obra social.

IX.- El Ayuntamiento, deberá elaborar un Padrón Municipal con el objeto de
identificar a _ persoIla radicadas en ••• lerritorio; Y

1
X.' las dem8ll que la .mbuyen •• Leyes. Reglamentos o que les encomiende
el Preeidente MlniclpeI.

CAPITuLO IV
DE LA POIILACI6N MUNICIPAL

ARTicuLO 11.- El elemento fundamental de la 8lástancIa det. Monicipio son sus
'MCinOOly tendrán dicha ClIlid8d loa alguienlea indMduoa.

1.- Todcos los nacidos en el Municipio Y ~ en el Territorio del mismo;

l.· Qu*- tengan _ de tS ~ de lWidencia fija en ••• Territorio Y que
acIem6s, esl6n iMatto& en el pedrón conespondienIe; y

11.- Los 'que tengan .r- de 6 .- de .-Idencia Y ~ ante la
Aulorldad MwIIclpaI •• de8eo de edqWtr la ...cIndad; Ido a cIlIrnM de haber
hecho la rwnuncia ante lli Aulorldad cocnpelenle del lugar donde tenia con inmediata
••••• bidad. Y •• lIUlICriban en el PIIdIón ""nlcipel, Y notlficendo la lIlCistencill de
domicilio. profeel6n Y trabajo.

AATicUlo 12.- Los -*- m8yIlf8lI de edad, tendrán los siguientes derechos Y
obIigacloMs:

A.-
1.- Volar y ••. wIIIdOOlpera loa cargoa de eIeccl6n popular, en los lérm~
¡nvlelo& por- Leyes~.

M.- ti.- uso de los SeMclos e I~ Municipales destinadas a los
rm.n-;

111.· Participlllr en la acliYIdadea tendíenllls a prorrICWWel Desarrollo Municipal
asl como t_ acceso a sus beneIic:íOOl;

IV.-

V.- Contnbuir a la aplIclIcI6n Y buen uso de los AICUI'SCIS humanos fonancieros
rnaIeriaIes del Municipio.

VI.- Vigilar al eárlcto funclanamienlo de _ Autoridades Municipeles. en caso
oontrario. denunciarto ante la Autoridad compelente.

B.- 08I.J0ACl0NES

l.-Enviar a la escuela de ínstrucción primaria y secundaria a los menores de
edad que ••••encuentren bajo su patria potestad, tutela o simple cuidado. AsI mismo
informar ante las Auloridac1es Municipeles. de las personas analfabetas. Denunciar
ante las Autoridades IXHiopelentes a quien o quienes maltralen o repriman con
brutalidad a los menores ele edad, mujeres, ancianos y discapacitados;

11.- Inscribirse en el PadIón Municipal;

111.- DesempeIlar las fllllCÍClMSdeclaradas obligatorias por las leyes;

N.- Respetar y cumplir las Disposiciones legales Y los mandatos de
Autoridades Municipales.

V.- Contribuír pÍlra los gastos públicos del Municipio de manera proporcional u
equilaliva, en la forma Y ~ que dispongan las Leyes;

VI.- Inscribirse en el Padrón de Rectulamienlo Municil>el, los varones en edad de
cumplir su SeMcio Militar.

VH.- Utilizar adecuadamente con sujeción a este Bando, Leyes, Reglamentos Y
Decretos las ínslalaclones Y servicios Municipeles, cuidando su conservación y
mejoramiento;

VIlI.- Votar en _ e1~ ele Auloridades Municipeles, conforme a las Leyes
llllmISplllIdie; deumpefW los cargos ooncejales, las funciones electorales o
censales;

IX.- Inscribirse en el CaIM:tm Municipel. manifestando la propiedad o
propiedades que tengan. la ín!IUstria, profesl6n o trabajo de que subsista. asl como
inscribirse en el Padrón EIectonII, en los lérmln<os que detennlllen -!eres;

X.- Pintar _ f8chadas ele _ casas y bardas de su propiedad o posesión
"'-.do meneos una .el cada doa aIloa.

XI.- Participer con ••• AuIDridlIdea ~ en la coo_-=i6n y
mejoramienlo del mlldio amblenlll;

XII.- Colaborar con ••• AuIorldecIes MunicipeIea con el ••••••••••••••
_~ y m••lltellitnie ••••• de m... fol.-:ión y ,wb68lao::i6n de -

WIfdes Y perqIe8; asl como c:Ilidar y ~r loa 6rbolea pIanI8doa cIeo*o Y••••••
de ••• cIomIclIio;
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XlII.- Evitar las fllg85 Y disfIendio de llgUllI poIIIbIe en ••• domicilios Y comunicar
a 111AuIorid8d comp81ente lolI que existan en 111vla publica y abst_ de inslalllr
desagües a da- vlas publica o en perjuicio a ten:ero;

XN. - Procurar que el ligua .-u/lante del aseo de sus casas no llegue a la via
pública ni en perjuicio de t_ Y evitar lavar sus vehiculoll sobre la misma;

XII.- CoopenIr conforme a las leyes Y Reglamentos; en la realizac;oo de obras
de beneficio social, c:olec:liw>.

XVI.- Mllntener aS8lldos los frentes de su domicilio, negociación Y pr8dios de su
propiedad;

XVlI.- Vacunar a los allirr8as, domé&lioos de su propiedad, conlorme a los
ténninos p<escrilos par los Reglamentos respectivos;

"J(VlIl.- CoopenIr con 111Autoridad Mlnicipal, pera deleclar las """*""""
realizadas sin Iioencias y fuera de lolI limites llpI'llboodos por el Plan de 0esan0I1o
Urbano, al Reglamento de ConIlrucción del Estado de Tm-:o y la Ley de Obras
Públicas;

XIX Mantener en la facbada de su domicilio el núm«o oficial que le
COfTesponda;

XX.- Cooperar y perticiper Ofll8"lzadamente en lolI C8SO& de calamidades
_blicas, caláalroles, en auxilio de 111población afectada;

•. - Proporcionar sin demora y con la Wllocidad, loe ~ Y datOll
estadl8lloo6 o de cualquier 0CJ0........, que le _n soIlc:lt8c1ospor las AIltoridades
compelentes.

XXII.- Hacer del conocifTliel*) del Ayuntamiento, det nacimiento o deluncl6n de
sus ascendientes o descendienta& o de terceros;

XXlII.- Todes las demás que" impongan las Disposici0M6 Juridlcas, Federales,
E_ales y Municipele6.

ARTICULO 13.- la vecindad se perderá umcamente en los térrnmos del articulo 9 de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTicULO 1<1.- El Ayuntamiento esta lacullado para organizar a los vecinos en
Comités de Participación Ciudadana, de Colaboración Municipal o de cualquier otra
forma prevista por la ley Orgánica de los Municipios det Estado de Tabasco.

.ARTicULO 15.- Organizarse como vectnos pera gestionar ante las Autoridades
benefICios comunitarios pavimentación, drenaje, alcantarillado, alumbrado público,
ampliación de la red de distribución de energla eléctrica ele.

CAPITULO VI
DE LOS HABITANTES VISITANTES O TRANSEÚNTES

AATiculO 16.- Son habitantes del MunicIpio de Centla, todas aquellas personas que
residan habitual o transitoriamente en su Terrilorio.

~UlO 17.- Son visita~es o transeuntes, las personas que se encuentren de
., en el Terntono MunICIpal, ya sea con fines turlstioos, laborales, culturales,
poIiticos, económicos y cientlficos.

ARTicULO 18.- Son derechos y obligaciones de los habitantes y visitantes o
transeúntes .

A.- DERECHOS

1.- la protección de las Autoridades Municipales.

11.- Obtener la información, orientación y el auxilio que requieran;

111.- Usar con sujeción a este Bando, leyes, Reglamentos y Decretos, las
inslalaciones Y~ Públioos Municipales; y

IV.- Ejercer el derecho de petición ante las Autoridades.

8:- OBUGACIONES

1.- Respetar las d~ legales de este Bando y de 106Reglament06 que
emanen y todas las de carácter geMnll que dicte el Ayuntamiento; y

U.-
ello.

Prestar el auxilio a las Autoridades cÚsndo sean legalmente n>querido6 para

ART1cUt.O 19.- los vecinos del Mlnicipio serán preferidos en igualdad de
cin:u.-.cias para el desempello de lolI empleos, cargos o comisiones y pera el
otorgamiento de contratos o ConcesIones Mlnicipeles.

ARTícULO 20.- Todo extranjero que llegue al Mlnicipio con deseo de avecindarse
deberi acreditar pnwiamente, con 111documentaci6n correspondiente ••••Iegallngr~
y 8lllancílI en el País, de conlonnidacl con la Ley General de Población, y cumplir con
todas . ~ obligaciones que impone eu BandO a lolI habitantes Y vecinos det

. Mlnlcipio, Inscribi6ndose llCleméSen el Regialro local de ExIranjems e Informar a las
.-- lIIICaIg8das de dicho registro en el plazo de 30 días sus cambios de
domicilio pen¡onaI o conyugal, su estado civil, su IlIICiolllllldoid y lICltvidad o profeaión
a qua •• dedique es grave delito Federal no denunciar la ~ de Extranjeros en
el Munlclpio, .

CAPITuLO VII
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ARTIcuLo 21.- El Ayuntamiento, pera la gestión Y promocióh de planes y program.."'S
en las 8Clividades sociales Y cuIIuraIes asl como p8tlI'llI realización de obras'
con••• ",.cióh de las mismas y pnIlIlacI6n de senricios públicos, se auxiliatá con ~
ConsejOlI Ciudadanos o de CoIaboraci6n Municipef.

ARTIcuLo 22.- los Consejos ~.88!ÍIIl Entidades Municipa¡1esauxiliares
del Ayunlamiento Y landtán las '-dlIIdea Y obIigacIol_ que este les oonf"l8tá, ••••
RegIamenlo rwspectivo Y demás disposicionM epllcabIe6.

ARl1cULo 23.- los integrantes de los Con8ejOlI. Ciudadanos se elegirán
demo0l6ticamehle por loe vecinos de la zona donde fUnoiona!án por convocatoria
~ por el Ayuntamiento quien propondtá a la población hispectivulas lemas de
cancIidIIIoa pera ocupar lolI ClIflIOlI, loe cuales cIUIW6n 3 lIIios en sus funciones
pudiendo ser removidos cuando no cumplan con sus obIigaQo¡_ convocando para
lo mismo a 111comunidad a oIra eIecci6n.

ARTiCULO 2<1.- las mesas directivas de Consejos Ciudadanos se integrarán con un
minirno de 10 miembros, entre los que deberán figurar también representantes de
mujeres y jóvenes. La elecciófl se sujetará a lo dispuesto por el Ayuntamiento, las
dispoSiciones de este Bando y •• las del Reglamento respectivo.

ARTicULO 25.- las mesas directivas de los Consejos Ciudadanos estaran
integrados por un presidente, un secretario y los vocales necesarios que serán los
jefes de ri'lanzana de las localidades de que se trate y los promotores y gestores
según el caso no podrán formar parte de la mesa directiva consanguineos hasta el
segundo grado.

Articulo 26.- los Consejos Ciudadanos o de Colaboración Municipal, tendrán las
siguientes facuUades y obligaciones.

A.- FACULTADES

r., Proponer al" Ayuntamiento, las medidas que estimen convenientes para
mejorar la prestaci6n de los servicios públicos;

u.- Sugerir a la Presidencia Municipal laprestaci6n de nuevos servicios y la
realización y cOnservación de obras públicas, promoviendo siempre la participación
organizada de los vecinos en la ejecución de las mismas;

111.- . Informar a la Presidencia Municipal las defICiencias administrativas en el
tramite de asuntos, en la prestación de los sefViciol; asl corno la conducta ind~ida de
los servidores públioos contrato directo al público;

IV.- Informara a la Presidancia Municipel sobre el estado que guardan los
monumentos hist6ricos, artislioos, plalas tipicas, escuetas públicas, bibliotecas,
mUS8Oll, panteones, mercados, parques, centros recreativos, jan:lines, obras de
ornato y en geMnll de todo aqtJello que sea de Interés a la comunidad dentro de su
Demarcación Territorial;

V.- Participer en las QIIf8fl1OI\ias clvlcas y eventos recreativos, culturales y
depoltivos que realiza el Ayuntamiento;

VI.- Opinar sobre loa senricios educativos públicos que se presenten en las
zonas y sobre lolI probIe<Ms de vivienda, servicios sanitarios y oIro& de inierés soclal;

VlI.- Promover conjuntamente con las Autoridades Municipeles correspondienle,
actividades de colaboración ciudada ••••Y ayuda social, propiciando la cooperac:lón de
los vecinos, en las 1ICllion5. que les programe el Ayuntamiento según el área y
requerimiento de su localidad..
VIII.- Vogilar que las obras que construyan en ••••comunidad la federación, estado
o municipio _n de buena calidad debiendo JlO'*' en conocimiento de la Presidencia
Mlnicipal cualquier anomalía que se detecte; y

IX.- Procurar la participación de los vecinos para la solución de los pro~
referidos con anterioridad. (comité ciudadano de proIección civil).

B.- OBLIGACIONES

1.- Participer <X>I1 los miembros de su comunidad en todas las acciones y
programas det AyunCamientopera el desarrollo de sus propias localidades;

n.- los Consejos Ciudadanos o de 111Colaboración Municipal deberán coop.-IIf
en los casos de emergencia con las Autoridades Municipele6;
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In.- Infoimar por escrilo mensualmen1e al Ayuntamiento a cerca de los
programasy llICcionesreelizllldlll5en el periodo inmedialo llIlterior;

IV.- Celebrar sesionM ordlnal'Ílls una \IIlIZllII mM Y ex!nIordinarios CUIlII1ÚIS
__ S8IlI .-ario, pudiendo unas y otras ser COlMJCIlIdospor la PresidIlInciIlI
Municipal o por la dependenciaque esta designe y por el presidentey secretario de la
mMa directiva;

V.- los Consejos Ciudadanos, vincularon siempre sus acciones con los
DelegadosMunicipalesde su jurisdicción quienes en su caso lMifUllll'Ollles mismlls;

VI.- Todes equell8s que delermine la Presidencia Munlcip8lel Ayuntamientoo le
dependenciaencargada,este Reglamento y otra nonnaIMdacflIpIiaIble.

l1TULO SEGUNDO
SEGURIDAD PúBLICA, TRÁNSITO Y G08ERNACIÓN

CAPiTuLO I
SEGURIDAD PúBLJcA

ARTICULO 27.- El Presidente Mumcipa! tendrá bajo su mando el cuerpo de
Seguridad Publica Municipal. que señala el artículo 26 de la ley Orqánica de los
Municipiosdel Estado de Tabasco.

ARTiCULO 28.- El cuerpo de Seguridad Pública Municipal. es una institución
destinada a mantener la tranquilidad y el orden público dentro del Territorio del
Municipio, protegiendo los int•••.eses de la sociedad, tenderá a crear y procurar las
condiciones necesarias para salvaguardar la integridad fisica moral y patrimonial de
los haMantes y vecinos de los Municipios, a fin de que puedan ejercer los derechos
que legalmente le corresponden.

No podrán instalarse controles de acceso .¡vigilancia que impktan el libre tráns~o de .
personas o vehiculOsen cerradas, fraccionamientoo colonias sin la previa
autorizacióndel Ayuntamiento.

ARTicULO 29.- El cuarpo de Seguridad Pública Municipal tendrá las siguientes
facultadet;y obligaciones:

l.- Impedir la ejecución-de hechos contrarios a la tranquilidad de la comunidad
y de las pe<sonÍlsy para tal afecto, cuidará evitando toda clase de ruidos, disputas.
tumultos, riñas y tropelias en los que se turbe la tranquilidad. de los habitantes del
Municipio.

11.- Conse<var el orden en los mercados, ferias,' ceremonias públicas,
dIversiones,espectáculos públicos, templos y en general en todas aquellos lugares
qua temporalmenteo haMualmenle. sean centrode concurrencia colectiva.

111.- "'-ir accidentes tales como incendios, inundaciones, ~es,
derrumbes y otl"OS'que por naturaleza pongan en peligro inminente la vida y la
seguridadde los habitantesy vecinos dando el auxilio necesario cuando esto suceda;

IV.- Evitarque causen danos a las personaslos animales feroces.

V.- Vigilar dUnlnteel dia'y particularmenteen la noche,las calles y demás sitios
para impedir que se cornetan robooI,auIto6, y otros atentadooscontnl las personas Y
sus propiedadesprocediendo,a delener en el acto; a lodo individuoque se sorprenda
en vl. de ejecutar o ejecutando algún delilo o inflllCCi6na los Reglamentos;

VI.- Proteger a los menores de edad en su integridad flaIca, vigilando que éstos
no de8mbulen en la vla pública deapu65 de les veintid6& horas (10 de la noche),
salvo el """" que _ aoornpa/Iado5 por una persona mayor en quien recarga la
plIIrIapotectad,tulela o simple cuidado o por cuesti6nde trabajo;

VlI.- Retirar de la vla pública, a toda persona que se encuentre enferma, en
condieÓlll_ que la impoüIililen ••.• _ por si misnlll y en genentl a lodo el
que esIe impedido para lntnsibIr por enc:onlrwse b8jo la influencia del alcohol o de
algúneslupefacienteo por cualquier otro rnoliv'O;

VlU.- Retirar de la vla pública, a toda persona que se encuentre incitando a la
violenciao ejecutandoact06 inmorales o contntrios a las buelws costumbres;

IX.- Progntmllr la vigilancia que deberá ejen:ene en bien del orden público,
durante la ceieblación de manlfe8lacioo_ o r-a- púbIic06,quedando obligados
10& tfinM:tores, organizadores o rwponsabIes de les rnisIMs, a dar aviso al
~o con ~ y ocho honts de anlicipIIci6n a la fecha que se vayan a
-mear:

x - VIg~":"'res frecuentados por delincuentes~ con el objeto de
impedir la pi' de actos delictuolIo6 o la ejecuc:O'Ide las mlSll\BS;

XI.- Vogilar el mavimiento de pesajeros en les estaciones de autobuses,
iguaImMIe podr1IIvigilar el mcMrnienlo de _ de hu6spedes, pensiones y otros
••••••••• lienloio sIn1iIare5, para CUWOefeclo _ propietarios pondrán a su
~.la ••••••de ••••••• oon.pondlanles.

XI.- Atender a 10& vlsltant. ••••••••• o naQonaIes cuando lo soliciten;
propon:iol.lldolaa todos 10&infcIrm. ,elacion.d05 con la Ciudad Yel Municipio.

XlII.- Vigilar que los menores de edad. no frecuenten cervecerías cantinas,
centros de baile y en general todas aquellos sitios no apios para ellos; ,

XN.- Vigilar que no se celebren juegos de azar de ninguna naturaleza y en
genentl todo lo que las leyes Y Reglamentos prohibían, y dar.parte a la Autoridad
competentecuandoesi se requiera;

XV.- Auxiliar a los Delegados Municipales, Subdelegados, Jefes de Sector, y.
Jefes de Seccióncuando soliciten su colaboración;

XVI.- Impedir que los menores o adultos jueguen en via pública para evitar
molestias a los ~nos o transeúntes.

XVII.- Ejecutar las sanciones Que establezca la Au10ridad competpr:~~de a-cuerdo
a los Reglamentos respectivos:

XVIII.- Coordinarse con otras Corporaciones de Seguridad Publica para l.
vigilancia,seguridad y tranquilidadde los habnantesdel Municipio; y

XIX.- las obligaciones propias de la policia en casos semejantes a los
enumerados anteriormente.

ARTiCULO 30.- Es facultad del Ayuntamiento,la integraciónde un Consejo Municipal
de ProtecciónCivil, el cual se integrará con la participación de los sectores público,
social y privado, quienes estarán involucrados en esta materia a fin de eXpedir las
Normas Reglamentarias, sobre su organización y funcionamiento.

ARTiCULO 31..- El Ayuntamiento contará con una Unidad Municipal de Protección'
Civil, que sará el órgano ejecutivo del Consejo Municipal y que realizara funciones de
enlace con el Sistema Estatal de Protección Civil, de igual manera tendré dent.o de
sus funciones;

r, Elaborar planes de prevención, que deberán ser dadas a conocer a la
población.

11.· Desarrollar programas y acciones en coordinación con la Unidad de
ProtecciónCivil.

111.- Realizar la inspección y vigilancia para prevenir los riesgos, anos riesgos,
emergencias o desastres de los siguientes, muebles o inmuebles ubicados en el
Municipio:

a).- Edificios departamentalesde hasta cuatro unidadesde vivienda.

bJ.-Internadoso casas de asistencia,que sirvancomo habitacióncolectiva;

eJ.-Ofiei~asy se<viclospúblicos de la Administración PúblicaMunicipal;

d).- Terr8l)OSpara establecimientos de se<vicios;

e).- Jardi.- de ni/los, guarderias, di¡;pensarios,consultorios y capillas de velación;

1).- Lienzos charros, ferias -.tuales, palenques, discotecas, salones destinados
paraespectáculosy d~iones públicas;

g).-Instalaciones de electricidad Yalumbrado público;

h).- Drenajes hidráulicos, pluvialesy aguas residuales;

.iJ.-Pavimentosurbanos, puentes Peatonales,paraderosy sel\alamientos urbanos;:..1
j).-Anuncios panorámicos;

k).- Otros establecimientos que por sus carecteristlcas y magnitud S8IlInsimilares a
los mencionadosen los incisos anteriores;Y

I).-Lasdemés que aC\Mfdeel propio Consejo Municipal de ProtecciónCMI.

ART1cuLO 32.- Las Inspecc:ior.- de Protecci6n Civil 1*- de visitas domiciliarias,
por lo que los eslabIeamienloa seIlaIados en él aItIcuIo 29 fracci6n aJ, incisos a), b),
e), d), e), 1),g), h), i), D, k), y 1)e.tán obligadas a permitirlas, asl como a propolciollar
toda el-. de infolTnaclón.-na panl el desahogode les mismas.

ARTícULO 33.- Las em•••• partícula_ que prestan seMcios de vigilancia ,
seguridad privada en ~ residenciales, ·casa habitación empresas o
establecimientos,deberán reglslra•.• ante la SecretarIadel Ayuntanniento.

CAPÍTULO 11
DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS Y JUEGOS POR LA LEY

ART1cuLo J.4.-El PnIsIdente Municipal esta facultado para inter-.ir en la fijación.
disminución o aumento de los precios ~ de a los especIécuIos, de
acuerdo a les categorlas de los miIImos y de los locales de exhibici6n a fin de
proteger los ~ el público.



31 DE ENERO DE 2001 PERIODICO OFICIAL 7

ART1cULo 35.- Esli prohibido •••• ~ de ••••••••••••• Y dueIlos de saI8s
cinamalogrtI"lC8SY loo:aIea~ •••• ~, ,..... 111ClIp8Cédadde estos y
el preclo m'ldmo de enlrada aulorizadoapor 111~ .....,;pal.

ARTíCULO 36.- los eslablecimientos de particutares destinados a espectéculos y
diwrsiones pUblicas. ya sea con locales fijos O semifijos, deberé, sujetarse, a las
disposicionessiguientes:

1.- Reunir los requisitos establecidos en este Bando:

11.- Pasar las contribucionesque se deriven de la ley de la Materia;

111.- Obtener licencia o permiso previo ante la Autoridad Municipal competente y
de las Autoridades Estatales, Federales o cuando las leyes y Reglamentos asl lo
requieren;

IV.- llevar el boletaje ante la Oficina o DepartamentoMunicipalcorrespOndiente,
para los efectos de su autorizacióny control; y

V.- Sujetarse a las normas de seguridad que determine el Ayuntamientopor si a
través de la Unidad Municipal de Protección CMI, en base al Reglamento de
Construcciónvigente.

Cuando los establecimientos tengan locales fijos, debefán t_r perfectamente
identiflC8dosy señalados las siguientes medidas de seguridad:

A)- Puertasde salida de "emergenc",-

B).- Equiposcontra incendios:

C)- Boliquin de primeros auxilios;y

O).- Equiposde alarma

VI.- No im¡adir el foro del local con sillería de cualquier tipo para aumentar el
cupo del mismo:

\/11.' Sujetarseal horario y tarifa aprobadospor el Ayuntamiento:y

VIII.- Contar con rampas de acceso para discap8cftados.

El AyunlAlmienlopodrá ordenar SUS practicas o revisiones periódicas ""ra -Wocar
que se cumplan las medidas de seguridad antes indicadas.

ARTIculo 37.- Para que pueda 1••••••• acabo una diwnIl6n o espectáculo público,
los inlereudos deberán además cumpli<con los requisitos siguientes:

A).- Pr-w solicilud por escrito • 111Presidencia Municiplll con diez dias de
.~ •• peclfic.ndo 111clase de espeetáculo que se prelenda ••••••.• cabo,
~ de !les ejemplares del programa;

B).- Especificar 111ubicación del local y la capacidad del mismo; Y

C).- SeIlalar los precios de entrada que pretendacobrar,

Cumplidea ••• lor1'n8fi!Iadee.nterior.. la Preaidencia Municipal podrá autorizar o
negerel permiso solicltlIdo atendiendo•• lid••••• general.

la illff--.... de ••••e artlct!lo y al anterior serán aancionad8scon muIIa&de diez •
lNinIII dla de 8lIIIlrio mlnImo vigente en el EabIdo, ••• cuaIea"'*' cIuplIc8doaen
c.o de reincidencia,pudl6ndosellegar • la clausura.

ARTIculo 311.-El programaque """' una función _ remitido al AyunlIimIenlo, ~
el mIuno que cln:uIará enlre el púbIlco Y que ••• derá • __ por medio de
••••••••• o cartelea fijados en el local del ~Io Y en callea de la población de
acuerdo •••• ~ de ....." 1l8ndo, raIati'«ls • 111fijacl6n de cartelea en
rnuroa.

ARTiculo 39.- t.o. empreaariClao ~ de la pr-.taci6n de una dMrslón
o •••".c*ulo público tendrán ••• obllgeciones Y prohibicionM siguientes:

1.- ~

A).- ,...... de inmediato a la Presidencla Municipal c:uaIquiercambio en el
progIWM "'*>rimdo;

8).- Comunicar al público cuelquier cambio del programa, en Ios.ilioa donde la
empr-. dlalribuyesu propaganda;

C).- CuidlIr que ••• espedaclores Iengan acceso libre hacÍlI ••• puertas de
--., Y aaIid8;

D).- . Dar a conocer .1 público, por medio de avisos que se fije en entradas,
pasillos Y demás lugares visibles, que está prohibido fumar en los espectáculos que
no se efllClUenal aire libre; .

Ej.- Hacer noter en los programas le clasifocaci6nde la película o espectáculo e
indicar si es propia o no l*lI menores;

F).- Perm~ir el acceso a los espectáculos, a los inspectores que se acred~en
con el nombramientoo credencial expedidospor el Ayuntamiento;

G).- Ceder al Ayuntamiento,en forma gratuita el usos de sus salas y servicios
propioscuando menos cinco _ al allo, para funciones de beneficiosocial;

H).- Proporcionar a los espectadores, un intermedio de diez minutos durante la
función, cuando este sea necesario; .

1).- Practicar después de la furoción una inspección en los diversos
departamentos dal edifICioy sala de espectQculospara cerciorarse de que no hay
indicios de que se produzca algún incendio o lICIosdeJicluososy recoger los objetos
olvidados por él pUblicoY guardarlosdebiendo fijar una Iisla de ellos en la entrada de
sus locales, y si en el termino de tres dias de su publicación oc sean reclamados,
rem~ir1osa la Presidencia Municipal para los efectos legales correspondientes;

J).- La colocación en la entrada del local de mantas, carteles o cualquier otro
material de difusión y publicidad de espectáculos deberá ajustarse a la normatividad
que para tales efectos establezcala Autoridad Municipal;

K).- Para los espectQcutoso todo tipo de _tos al .ire libre, los duellos o
promotoresdeberán contemplar la inst.1aci6nde servicios sanitarios; y

l).- Las demás que se derivende este Bando

2.- PROHIBICIONES

A).- C¡)locar lIilla$ en los pasillos O cualquier otro lugar del local, con el fin dé
aumentarel cupo del mismo;

B).- Parmitir la entrada y estancia de nitlos menores de !les ellos de edad en
teatrosy cinenWilógrafc>&'Y a menores de 12 ellos en flJllCÍOMllnoclumas;

C).- Exhibir o presentar espectáculos o peliculas que orendan la monolpública,
las buenas costumbres, los inler_ de 111sociedecI O que lengan propaganda
sediciosa OapoIogla de det~os.

0).- Perm~ir la entrada • menores de edad, cuando se """iban películas
ciasifocaci6n"C" "D" "XXX" o presenIeÍ'l espectáculos oc actos """' ellos.

Ej.. Vender refrescos o golosinas para su consumo inmediato en enVllSll de
cristal o material .nálogo o pennitlr que se consuman en el.,. de espec:tadores;

F).- Anuncier en el Interior de las S8Iasde espeetácuIo8con sonidos allos, k..-
deslumbrantesOruidos permanenlesOlIIISOl decedooes;

G),- Anunciar'" program- de espectáculos con rotognIfIaso dibujos obscenos
o pornográIico8 dentro o fuera de la sala, en la vis públlca. o estableci•••••••••
particulares u oIiciales;

H).- El _.- de pellcula& impropias para familias y lTllIIIOl'8II de edad, CU8Ildo
estos ae encuentrenen la sala;

1).- PermiIlr 111enlrada o lIIIancla a personas en lI6t8do de ebriedad o'bíIjo le
influenciade cualquier droga o lIIllIMIOle; y

J).- ExhIbif en funciones dedicadas • los niliÓ6 pellculas o especIiIculos que
ofendall la moral, las buenas coalurnbrea o que ••• refieran • hechos del~
apoIogia de delltos, de delirocUlllllea,de vlcio&OlIOdegeollIi'adoa•• CllIIlInlsde vlcio&o
de todas aqueIlae en que ae hallen _ que •••. perviedan o ~~ ea!
como los __ o O publicided de ~ •••• que ••• AIIIaran • estos 1ISfI8C*IC;
obserY6ndoseesta dlsposici6n """' cualquier cIaaede espect8ct*» lrñnlll.

las Infraccloo_ • lISIaS~ ••• _lcioollrin con muIIa&deade 20 dias de
salario mínimo aUtorizadopor 111LeyOfgénica Municipal vigenteen el EIIlado.

ARTIcuLo 40.- -Los asistentes. espectáculos tendrán los derechos, obl~ Y
prohibiciol_ siguientes;

DERECHOS '

A).- Ser informados por la empresa de cualquier cambio en la programacióna
través de los medios de comunicación o lin los sitios que establezcael Ayuntamiento
para la empresa en la que fije habitualmentesus carteles; y

B).- Que se reintegre el importe de Su entrada si oc es de su agrado el cambio
efectuado en la programación o si este no se lleva a cabo por casos fortu~os o
fuerza mayor.

OBLIGACIONES

A).- Guardar durante la furociónel silencio, la postura y circunspeccióndebidas;

B).- Abstenerse de hacer cualquier menifestación, ruidos o aherar el orden
durante la función; y
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C) ~ No inlerrump" bajo cualquier prf'texto. (si es injustificada la función).

La viotación a las prohibictones de este artículo, se sancionarán con la expulsion de
la sala sin reintegrarse el importe de la enlrada y sin perjuic.o d6 Responsabilidad
Penal

PROHIBICIONES

Al.- Ingerír bebidas alcohólicas. consumir drogas o enervantes dentro o fJera de
la sala de espectáculos e introducirlos en ella;

B).- Fumar en los espect¡iculos que no se efectúen al aire libre.

C)~- Hacerse acompaftar en funciones infantiles por menores de tres allOs de
edad. o por menores de doce allo& en lunciones nocturnas o en programas no apios
para ellos;

0).- Hacer manifestaciones ruidosas o provocar lumuno o desorden;

E).- Proferír pllIlabras obsoenas;

F).- Provoear pánico en las salas de ""I"'CIáculos públicos y lanzar úbjetos que
causen dallo a las ~s;

G).- Molestar en cualquier forma a otros espectadores; y

H)- Las de más que se deriven de este Bando.

ARTICULO 41- En las funciones llamadas de matinée que exclus,vamenle se
permitirán los sébados. domingos y dias festi\106 por las ma/lanas o por las tardes.
sólo se autorizará la exhibición de peliculas con clasiflC8Ción -A"

La empresa que viole este articulo será sancionado con muha desde 10 días de
salario minimo, a' máximo autorizado por la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado vigente.

ARTiCULO 42.- El Ayuntamiento podra ~nder en cualquier rne>r..-lo una
diversión pública. si en alguna forma se llegara a aherar gnMllTl8nte el orden público.

ARTicuLO 43.- Los espec:tácuIo& serán supeMsadao; por los inspectorea del
Ayuntamiento, quienes tendrán aoceso libre a estos. con el objeto de vigilar que. se
cumpla con la nonnatividad establecida por la Autorided Municipel asl como con la
programación aÍ1unoíada, en 08110de obeemIr alguna fana a "te Bando, deberán
comunicarlo de jnmedielo pllIra que, en su caso se aplique la sanción
correspondiente. En el caso de que se niegue el ~ a los inspeáOres se
impondra a la empre$8las sanciones que proceden.

ARTicULO 44.- La rewnta de boIeIos pllIra la entrada a espec\8culos públicos está
estrictamente prohibida; la persona que _ sorprendida en esta actividad será
detenida por los inspectores del ramo o de los Agenlec de la Polícla; y sancionada
por el Ayuntamiento con el triple del importe de los llclletc. que tenga en su poder o
una muha de 10 ellas de ""lario mlnlmo, al múImo auIorizado por la Ley 0tg6niclI de
los Municipios' del Estado vigente, la cual podrá ser duplicada en C8SO de
resecvaci6n.

ARTicuLO 45.- Para que pueda l1eYarsea cabo un desfile o d~ en _Ca/leS o
plazas públicas, inclusive cuando se utilice pllIr8 tal efecto animales amaestracIos. los
int~ deberán ooe- pllMamenle Iioencias del Ayuntamiento, sin cuyo
penniso el espectálcuIo podrá.ser suspendido.

ARTIC:.JLO 46.- Los espectáculos públicos deberán sujetarse a demás de estas
disposiciones, al Reglamento de la Matfffia

ARTíCULO 47.- la Presidencia Munícipel está facunada para inle<wniren la
autonzación de los juegos permrtidos y sancionar los expresarnent~ prohibidos por
las Leyes

ARTicULO 48.- Se consideran juegos perrnilidos; prevra autorización del
Ayuntamienlo las siguientes:

Loterias de tablas V otros juegos de ferías, dominós, ajedrez. aparatos y juegos
electrónicos

CAPíTULO 111
MANIFESTACIONES PúBLICAS

ARTICULO 49.- Para la celebración de manifestaciones o reuniones públicas Iicrtos.
deberán los directores, organizadores o responsables de éstas dar aviso por escrito
al Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha programada,
para que esta dicte y tome las medidas pertinentes del caso. corno son calidad y
evitar perjuicios a terceros por seguridad de los manifestantes y ciudadanos en
general

ARTícULO SO.- Al dar aviso se deberá especificar el día en que la manifestación o
reunión se llevará a efecto, la d-. de esta, el horario de inicio y duración. el
rtinerario de SU recofTido y ellugw de COI_nbeci611 y di5persión de los asistentes.

Queda estrictamente prohibido, además de lo establecido en el articulo 294 fracción'
X del presente Bando, que los manifestantes se establezcan preactuando
indefinidamente en calles, a"""idas, parques públicos, zonas Verdes y demás áreas
públicas del Municipio; asl mismo, que realioen el sacrificio de animales para
consumo humano, además la preparación de alimentos o cualquier acción que
ataque a la moral, los derechos de terceros provoque algún delito y perturbe el orden
público. Quienes violen estas dispos~ serán ""ncionados y en su caso turnados
a la Autoridad competente.

ARTicULO 51.- Está prohlbido a los participlllntes de las manifestaciones o
reun""- públicas, ejercer violencia en contra de las personas o cosas, proferir
injurias o amenazas, ejecutar actos que perturbe el orden público u ofender la moral
pública y causar dallo& al Patrimonio Municipal de acuerdo al articulo 55 inciso A y B
del presente Bando.

A los que violen 6stas disposiciones se las aplicará la sanción administrativa
correspondiente que determine el Ayuntamiento sin pe<julcio de que si los hechos
llegaran a constituir delito, sean puestos a ~isposición de la Autoridad competente.

ARTicULO 52.- Solo los ciudadanos m8l<icanos avecindados en el MuniCipio pueden
ejercitar es1ederecho con nnes pollticos.

ARTíCULO 53.- Los actos, ceremonias o manifestaciones religiosas deberán
ajustarse a las disposiciones que establezcan las Leyes y Reglamentos y su práctica
sólo puede castigarse cuando implique la comisión de delnos o fanas a este Bando.

CAPITULO IV
MODALIDAD PÚSUCA

ARTICULO 54.- Son fanas contra la integridad moral de las personas y de las familias
las siguientes:

A).- Exhibirse de manera indecente o indecorosa en cualquier sitio público;

B).- Orinar y defecar en vía pública;

C).- _Exhibir y wnder revistas, grabedo, tarjetas, estampas y figuras de carácter
inmoral. obscenas o pornográflcas, a juicio de la Autoridad competente;

0).- Cantar canciones ob&c:enas o reproducirlas por medio de aparatos
eléctricos;

E).- Molestar a los transeúnteS o al vecindario por medío de palabras, silbidos,
&ellalas o signosobsoenos y especialmente dirigír a las damas; galanteos majaderoo,
invitaciones o cualquier expresión que denote laha de respeto y ofendan la dignidad o
pudor de estas;

F).- Preferir palabras obscenas en lugares públicos, asi como silbid.os O ataques
de claxon ofensivos;

G).- Hacer bromas indecorosas, mortlIicantes o de cualquier otra forma moIestilr
a una petsona, mediante el USOSde teléfOl106,timbres, interlones o de cualquier otro
medio de comunicación;

H).- Dirigirse a una peROlI8 con f'" o ademanes groeeros que efecten su
dignidad o pudor, amarrarte, asedlándola o impedirte su libertad de aoci6n en
cualquier lonna; .

1).- Invitar al público al comen:io carnal o abuur de ~ como
besuqueos o tocamienlos;

J).- Injuriar a las penonas que'llSistan a especláclllos o aili08 de divefsi6n con
pllIlabras, actitudes o gestos por pllIde de los aclonI&, jugadoI8lI o músicos;

1<).- Faltar en IugaAlS públicos el IMI*O y considenIción que se debe a los
~, mujeres, nillo& y desvalidoa;

l).- Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indignas O en contra de las
buenas costumbres.

La comiaión de una o varias.de estas fa_ podrá •• sancionada porla Autorid!Id'"
tAJnicipeI conforme a las díspos¡ciones de _ Bando e incluso con arresto ~'2~
haslll' 36 horas.

CAPlnJLOV
PROPIEDAD Y SlENISSTAR COLECTIVO

ARTiculO 56.- Son ~ al derecho de Propied8d Privada Y P6b1ica.

A).- Tomar c6&ped, llores. tierras o piedra de propied8d priv8de o de plazas,
jerdines u ClIrollIugare& de uso común;
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8).- Pintar. apedr88f. daliar o manchar estaIuols. poStes. érboles o cualquier
olljelo de ornato público o consIruc:ci6n de cualquier especie. o causar daIIos en los
muebles, perq.-, jardines o 1u9a•.•••púbIico&;

C).- Utilizar la Yla pública pera la reafizaci6n de e&peeiaIes;

0).- Utilizar ~moliIIas Y oIros lTl8dio$ de ClIJV8Y "-Porte por calles Y banquelas
con ruedas meWicas;

E).- Dallar o ensuciar un """icuIo u olro bien de fll'ClIlÍlldIId privada o pública en
forme que constiIuyoanun deliIo;

F).- No entregat a la Presidencia Municipel los objeI06 abandonados por el
público;

G).- Tlll1lAr perte en ~ en lugares púllIico5 de uso común ~¡ft

aulorización legal; y • _.

H).- Penetrar en los cementetios personas no aulorlzados ••••ra ello r.-a de los
horarios establécidos. ,.... ,

ARTícuLo 56.- Ninguna pecsona fisica o jur1dica oolediva puede '- o mandar
'- .uso o disfrute a baneIIcIo propio o de Ienleroa, de •• Yla pÍlbIica, perq.-
~. ~, ~, banquelas. o cualquier Inmueble de uso común &in
pemno IJO!' escrilo <*lrgado por la Precidencla ~ Y previo pego de derechos
correspondierlles.

~~O 57.- Los ~ ambulantes que realicen 8Ctividades en la vla
publICa ~ ~O& fijos, ~, y en general, toda panana que desee aptO\'9Char
en baneflC«> propoo 10& __ de uso común ~a un Mrvicio público
~ .pod~ '-lo previo penniso y el pego de los derec:hoa correspondientes,
en •• inteIigenc;ia de que dichos pe<miso6 ••••• n ......,."..,., y a criIerio de •• Autoridad
que 10&alorga.

CAPiTuLO VI
DE LA PROSTITUCIóN. VAOANCIA y EM8RIAGUEZ

ARTicULO 58.- El Ayuntamiento está facunado para dictar las medidas que
considere pertinentes, con la finalidad de prevenir y combatir la prostitución, la
vag¡yocia, la embriaguez y demás vicios.

ARTíCULO 59.' Para los efectos de este capitulo, se entiende por prost~ución el
comercio camal de una persona con cualquier oIra, por el puro interés de la
remuneración económica. ~

ARTicULO 60.- Las pen¡onas que ejerzan la prost~ución como medio de vida. serán
¡nscmas en un registro ~I que llevaré la Dependencia Municipel encargada de
ello y quedarén sujetas al examen médico periódico que detennine el Reglamento o
la Ley de la Materia.

A).- Queda prohibido ejercer la prost~ución a los menores de edad; y

B).- Toda pérsona que se dedique a la prostitución deberé conocer y utilizar
medidas prewntIvas pera evitar el contagio o transm~ir enf8rmedades que se
contraigan a traWls del contacto sexual. Aal mismo se sujetarén a elÚlmeoes médicos
periódicos Y a los dernés requisitos que se establezcan en las disposiciones
reglamentarias aplicables.

ARTicULO 61.- Quienes pracbquen la prost~ución Y no acaten lo estipulado en el
articulo anterior, serén sancionadas oonforme a las disposiciones del presente Bando
y de const~uir su conducta la posible comisión de algún del~o. serén puestos a
disposición del Ministerio Público.

En caso de reincidencia. se le duplicaré la sanción y se ordenaré su inscripción en los
términos que establece el articulo anterior

ARTicuLO 62.- Queda estrict8.-nle prohibido a las pen¡onas que ejerzan la
pro6I~ución, de ambular por las calles. o situarse en la vía pública con evidentes
acl~udes nocivas.

ARTIcULO 63.- Vago. es la persona que sin ejercer ninguna ocupación productiva,
permanece deambulando en la vla pública con evidentes actitudes nocivas.

ARTIcuLO &4.- Las personas que previarnente hallan sido amonestadas por la
AutorIdad Municipel. pera que se dediquen a una ocupación honesta y no cumpla con
el req-vnien\o sin lene< razón juslif0cad8 para ello. seré conducida ante el Ministerio
Público para los efect05 que hubiese lugar.

ARTIcuLo 65.- Las Autoridades Municipales ordenarén a 10& pedres, tutores o
quieMs ejercen la p&Iria ~, la inscripción de los _ de edad en las
eM:UelBs oficiales. cuando ••• les encuenlre vagando. haciéndoles severa
amon8lllaclón, aln perjuiclo de que en caso de reincidencia, se les imponga las
~ eslablecOdasen este Bando.

ARTIcuLo 66.- Esta ~ prohibido ingerir bebidas ambriagantes o
alcohólicas, fumar o lnhaIar ~ en salas de eapecléoulos en donde se
~ ~ púbfícas. plazas, o vla púb/ica.

ARTIcuLO 67.- Toda persona que en estado de embriaguez o bajo la acción de
drogas o -mes. o en su sano juicio. insulle, amague. PfO"OlIue rifle o anere el
orden público de cualquier nwnera. ••• _lCioIoado con muha que establezca la

Autoridad Municlpe!. sin pe<juicIoc de que en caso de reincidencia, 6sla ••.••
duplicada independielllel_ de •• consignado anle el AgenIe lmiesligadoI del
Ministerio Público.

ARTIcULO 68.- El ebrio que •• encuentre tirado en elgün' dio público •••.••
sancionado con multa de 1 a 30 dI_ de salario mlnimo vigenlIe en el Eslado o ......,
hasla de 36 horas.

La panana que •• considere como ebria consueludinaria que ••• eloconlnIda en
estado de abandono, ••.•• cafI8llzada pcevlo su <lOI-..timlenlo por escrilo, 11 ••

instiIuci6n de rehabllilacl6n pública o privada.

CAPiTuLo VII
BILlARES. CANTINAS, CERVECERiAs y CENTROS DE VICIOS

ARTícULO 69.- Queda eslridameale prohibida la enIt8da a' bilhmIs. C8flIinas,
cerwcertas. bares. caban!ls. oenlros nocturnos Y esI8bIecimiento 1Iimi••••• Jos
menores de 18 aIIo6 Y las mujeres. 11 no •• que •• tnIIe de eAlblecirnienloa que
I8ngan autorización pera que •••• como c:lienles •••• mayores de edad.

ARTículO 70.- Los propielalios. admínilltJadores o encargados de ~
establecimientos, estén obIigadoa a fijar en forma clara Y vialble en las puertas de
acceso a los mismo y en su interior, la prohibición 8 que se refl8f8 el artiCUlo anlerlor.

ARTícUlO 71.- Las personas que asistan a estoa oentroa, debenlln gU8fd8r ••
compostura debida, orden Y moralidad; 10&dueIIos o encar¡¡adoa de esIos neQOCioc
cuidarán el cumplimiento de esta disposición, y cuando alguien la contravenga, darén
aviso de inmediato a la Autoridad competente para los efectos del caso.

ARTIcULO n.- Los Policlas y MiIMres unifonnados. no podrén pennanecer dentro
de estos establecimientos, salvo los casos en que lengan que cumplir alguna orden
inherente al desempeIlo de su cargo y durante el tiempo indispensable para llevarla a
cabo, ni ingerir en ellos bebidas embriagantes.

ARTIcUlO 73.- En los establecimientoS a que se refoere este cap.itulo, no se podrén
ulHizar pe•• adorncllI interior o lllderior. la bandera nacional o sus tres colorea junios.
el eacudo nacional, el escudo del estado o exhibir imágenes de héroes. hombres
ilustres locales o nacionales. o de personajes poUticos nacionales o exlranjeroa. .

ARTIcuLo 74.- El Presidente Municipal facuhado por la ley que Regu18 la V_,
Dililribucl6n y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco. por
conducto de la Coordinación de Reglamentos y en ooIaboraci6n con la ~a de
~ Y Finanzas, y la Direoci6n General de Seguridad Pública Municipel, podré
clausurar temporalmente los esteblecimientos cuando haya violación a los artículos
69. n de esta propia Ley. en casos en que se delecte o sorprenda a una P varias
peraooaa ejerciendo el comercio ilegal o clandestino de bebidas embriagantes, Mfli
decomisado el producto Y los infractores sancionados conforme a la Ley de la Materia
Y a este Bando en caso de incurrir en estos actos que constituyan delüos. se haré del
conocimierllo de la Autoridad competente.

La muha seré de 10 a 15 salarlo& mlnimos ,.;gentes autorizados por la Ley Orgéna
de los Municipios del Estado de Tabasco vigente.

ARTicuLo 75.- La Autoridad MunIclpel podré ~ 10&•• 'culos o ~. de
transporte en Jos que se diatrlbuya o surta a 10&vendedores cIandestlnos dichas
bebidas embriagantes. y el tola! de la mercancla contenida en el rnorneNP de ser
sorpendidos en la distribución Ilegal. La violación a las dis¡losiclones conIenidas en
•••• capitulo, Mfli hlfnlcclollad8 por la autoridad municlpat. conforme lo ~ el
Articulo 300 Freoci6n ni de este Bando en coordinacl6n con la Secrelarla de
P1a.-cl6n Y FInanzas.

CAPiTuLO VlA
APREHENSIÓN DE DEUNCUENTES EN CASO DE FLAGRANTE DEUTO

ARTIcuLo 76.- En 10& casos de flagrante delito. cualquier persona puede
aprehender al delincuente y a sus cómplices. poniéndoloa sin demora a disposicl6n
de las Autoridades inmediatas.

ART1cuLOS 77.- En 106 casos de que un particular haga la delenci6n al que ••
refiere el articulo anterior, 4Witaré causarte danos innecesarlo& al deIenido o a sus
c6nIplioes, ni Incllaré a lerOeroa a ejercer violencia en contra del mismo y _ré
obligado a rendir declaf1lcl6n para el esclarecimiento de los hechos. en caso
.-ario.

ARTicuLo 78.- Todo ciudadano esté obligado cuando no ponga en peligro sus
bienes e integridad llsica, a prestar coope<acl6n pera la delenci6n de pen;onas que
sean sorprend'ldas en flagrante delito las Autoridades guardaniln las c:ons;den¡cico_
.-arias, a lolI Ciudadanoa que cooperen en dicll& acción.
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CAPITULo IX
COOf'ERACI6N DE LOS VECINOS PARA COM8ATIR EL ABIGEATO,

PANDILLERISMO Y LA DEUNCUENClA EN GENERAL

ARl1cuLos 79.- Loa vecinos Y habilanles del Municipio, eAán obligados • prestar
8IIldllo ~ pera la ~, denuncia, .-iguaci6n Y persecuc;ón del delito
de abigeoIIo con el objelo de proleger la ganaderta del Municipio como fuent~ de
iliiI!i&f8cto¡es de primera ..-id&d.

ARl1cuLo .80.- Loe ~ de lineas y predios 1'úslioo6, tienen la obIigeci6n de
mantener en bl-. esIado sus ~ o alambnldos cor: ellin de evitar que el ganado
que ~. en sus polreroa, im.la c:aneIenIs, camirool vecinales o predios .jenos,
prol.gI6ud~. de •• manera • las ~, las especies Y los cultMl6.

ARTícuLo 81.- TOlla persona que -. fuera de la oerca o .lambrado de los
~ o lineas, ganado que se &05IJ8Che _ roboado Ilane la obIigaclón de dar
•••• de inmedlIIlo • la Aulorid8d Municipel más """",na, para que •• lome las
medidas lllIClllIlIrias del caso.

ARTIcuLo 82.- Si alguna persona _ra denlro de sus ~ ganado
ajeno, sin fXIlIer- comunlcar con sus d<J8llos, debe dar aviso • la Autoridad
Municipal y en su caso entregar el semoviente al propietario, lo anterior no ~ al
propietario de las reses, de la responsabiMad civil o penal en que incurra con motivo
de su descuido.

ARTicULO 83.· Queda prohibida terminantemente la reunión de dos o más pe<sonas
con evidentes fines delicluosos o de pandiUerismo, las personas que se ded;qo.n a
esta actividad, independienlemenle de las sanciones administrativas a que se hagan
acreedoras, serán pues1as a dispoclci6n de las Autoridades competentes para que se
les instruya el procedimienlo corre;poodiente

ARTÍCULO 84.· Toda la pobloclÓn ciudadana deberé colaborar paca comblIIir la
delincuencia en general; espec"'lmente en el caso de la drogadicción, para lo CUII el
Ayuntamiento formará comilt'ls encargados de pr_ir estos llicilos, las ~
que resuben sospechosas de este delito, serán consignadas a la Autoridad
correspondiente

CAPITuLO X
DEPóSITOS y FABRICAS DE fMTERJALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS

ARTíCULO 85.- S."'" podrán fabricar, usar, vender, transportar, y almacenar artículos
pirolécnicos denlrc del Municipio, las personas flsicas o jurldicas que lengan
autorizacl6n de la Secrelarla de la Defensa Nacional, del Gobierno del Estado de
Tabssco y de la Presioencia Municipal en •••••l6rminos de la Ley de la Materia.

ARTIcuLo 116.- En _ ~ esléprohibido el .Imacenaje Y la fabricación de
articulos pirolécnioos en la cesa&-habilaclones e predios oonllguos a ellas. Para que
se otorgue la ~ Municipal reIalMl • la cornpr8-Wnla, transp0rt8ci6n,
aIn-.je o fabrIcIllción de ~ se deborin realizar las i~
~ • efectoa de ~ que •• cumpla con loa requiailos en MilIaria
de Seguridad que _ ••• la Ley Federal de Amws de Fuego, lISl como la
inlegraci6n de loa documentos que esta ••••• misma Ley.

Igual prohlblcl6n ••••••••• '*" ooq>ender plezaa plIol6cllk:as o ••••••••. globos
Impul&ado& con fuello sin el permlao pnMo del ~.

ARTÍCULO 87.- Loa Regidcna Y dama Ser1ridofw&PIibIlooa al corno loa elen-*'8
de la PoIlcIa ~ en el Munlclpio, OeIagedoa, SubdeIegadoa, .IaIea de Sec*lr,
de Seocl6n Y de Manmn8 aon loa irlapecba hononwlos obligados • vigilar el ...,
cumplimlenló de la ..",... da noferencia.

ARTÍCULO aa.- Loe artlouloa plIo'6cnlcu6, aóIo podrM lrwlaportarwe en ~
p8Iticularea, si •• juIlillca qua AIÚrl8IlIoa rwquidoa de eeguridad debidoa, quedInIo
prohlbitIo su lnInaporte en WIhIouIoa del ••••• pIlbllco. &.- unldadaa •••
ban8portan artkU06 pinJl6cnicolI oatIlnlarW1loa lelrwo6 '1'ELIGRO" Y "NO FlAMR";
Y "" ea eáaC:iorwlIn en lugarea de b8nsIlc ~, fnInle • colegio, ,........
tempIoa o luganIa polbIicu6.

ARTÍCULO 89.- Para la f8bricaci6n, tran6porle, UlI06, alInaceIwnlanlo, -'la Y
curwumo de ~ ~ y ~ en~, dealirwdo6. lln8 ~
diatinIa de la plrolecnia, se requiere ldorizaci6n de les ~
CO<TlISpOnClien.

CAPlTuLoXl
ACTOScMcos y FIeSTAS PATRIAS

ARTIcuLo lilO.- /:$ obIigacl6n del Ayunlarniel*>, ~r adMdedes clvic8a y
oufturaIes. _1 como la e.w..ció" y a<g&niz8ci6n de •••• F_ Patrias Y dern8s
--.tos memorable6.

ARTicuLo 111.- Loe habllanM Y ••••••••••••del Munic<pio, lienen la obIigllcióo de
~ con el ~ pera el buen logro de _ actividades.

ARl1cuLo lI2.- La ~ ••••••••• compI •••• "

A).- Programar, diwlgar y re&Iizar actos públicos que recuerden • hombres _
a hechos, alegrlas y lutos IIlICionaIes y regionales memorable.

B).- Organizar concursos de oratoria, poesía, pintura, bailables, músk:a, -m y
demás actividades que estén denlro de la moral Y la buenas coslumbres.

C).- Organizar exposiciones .Iusivas a _ aclMdades Y editar fibroll Y folIBIo6
conmemorativos.

0).- Erigir, conservar y dignificar monumentos "",,,,,,,,,,,,,atiYos; y

E).· Procurar que la nomenclatura oficial cumpla la finalidad de hacer homenaje y
elección permanente de auténticos valores humanos, hechos heroicos Y lugares o
fenómenos ••dmirabfes como héroes, prohombres, naciones, ciudadanos, érboles,
mares, rios, etc.

CAPITULO XII
REGlAMENTACIÓN CE RUIDOS Y SONIDOS

ARTícULO 93.- A los encargados de los templos corresponde la custodia de SUS

campanas, aparatos de sonidos y están obligados a hacer buen uso de ellos,
evitando excesos y molestias al público.

ARTÍCULO 94.- No se permitirá la instalación de campanas en lugares que ofrezcan
peligr06 o a_ la segundad de los habitantes.

ARTÍCULO 95.- Los secerdoles, sacristanes o parsonas encargadas del cuidado de
los campana¡ios y aparatos de sonido, tienen la obligación de impedir su uso •
personas extrallas y esté prohibid. usarlas fuera de las horas destinadas a las
prácticas religiosas o cuando puedan causar alarmas o molestias Injustificadas.

ART1cuLO 96.- Sólo se permite repicar desordenadamente las campanas cuando se
considere necesario como en los casos de inoendio, siniestros, tenernotos o
caláslrofes que pongan en peligro la segundad de las personas " edifICios del lugar,
debiéndose informar de ello inmediatamente. la policl •.

I
ARTIcuLO 97.- Los partICulares deberán evitar la emisión de ruidos que puedan
abarar la salud o tranquirKlad de los habitantes.

ARTIcuLO 98.- Al Ayuntamiento corresponde evitar la emisión de ruidos que puedan
lIllefar la salud o tranquilidad de los habitantes, sancionando • los infractores de
acuerdo • este Bando.

ARTIcuLO 99.- Está estrictamente prohibido a •••••dueños de """Iculos, aparatos
mecánicos, eléclricos o de cualquier otra naturaleza, asi corno • los propietarios o
~es de est8blecimienlos industriales o cornen:iaIes, centr06 de dMKsión,
• los habilantes y transeúntes, producir cualquiera de los ruidos o sonidos que •
continuación se citan, sin la poMa autorización del Ayuntarnlenlo.

11).- Silbatos de fábrica.

8).- Ruidos de todas clases de induslrIas causadas por rnaquirwias, aparatoa,
i~ de trabajo o similares dentro " fuera de la fábrica o taIIerw
situados en zonas residenciales.

C).- Sonidos o 'Idumeo ...,..¡.., por aparalos, radios f8C8l*IR!ls, locadiscos o
~ electJOl.MCánIoorl de música, tanto al ••••. ejecutadoe como .1 ••••.
reparadolI, asi como los producidos con fines de prOpalllltlda o ~, ya
_ por la voz humana material, grabada OampIlflCllda, inlIlJumenIos, apand06
Y Dlros objetos que produzcan ruidos o sonidos 8llCll6MJl¡ Y molestos en el
interior de loa edlIicios Y en la vt. pública.

0).- UliIizar clamn, aseapas, bocinas, timbres, siboIlos, campanas YoIro& apar8los
anéIogoc, que se •••• en el aulomóYil, camiones, autobuses, 1iIa1 c* :tecas,
1ricicIos, bick:Ietas Y demás """lcuIos de molar, de ~ humana o de
traocl6n animal.

E).- Loa que producen las armas de fuego, c:ohele6, palardos Y expIos/Yos en
general.

F).- Los emitidos por cantantes, orquestas cuyas ac::tividad8s son conoc:ldas con el
nombre de gallo, serenatas, mallanilas, "*'-, ~, ele.

G).- Los originados por reparación, construcci6n, demoIlci6n de obras públicas Y
privadas por maquinarias o instrumentos de industrias " maquinarias o
instrurnentos de construcci6n.

H).- Los que producen •••••vehículos al ser reparados o caIeI1tado&, y los animales
domésticos.

1).- Los demás ruidos molestos o peligrosos, origlnedos en reIaci6n con ••
actividades o voluntad humana que "" estén incluidos en """'" incisos.
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CAPiTULO XIII
FIJACIÓN DE ANUNCIOS,CARTELES Y PROPAGANDA

ARTICULO 100.- Se requiere de autorización del Ayuntamiento para ta función de
anuncoos. carteles y toda clase de propagandas en paredes bardas. postes.
columnas. muros y en general en la vía pública

El A'r1mtamiento podrá negar el perrmso si lo estima convenienteal interés co6ectivo o
contrario a las disposiciones lega"".

ARTicULO 101.- Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes
en propiedad privada,se deberá obtener previamente la autorizacióndel propietario.

ARTicULO 102.- En los anuncios. carteles y cualquier clase de. publicidad o
p:opaganda que se fije en la via pública. está prohibido utilizar palabras. frases.
objetos, gráfocaso dibujos que atenten contra la moral, la decencia. el honor y las
buenascostumbres O contra las AUloridadesOficiales.

ARTicULO 103.- En la construcción gramatical y ortográfica de los anuncios.
carteles. propagandasy murales, deberá utilizarse correctamente el idioma espao'lol.

ARTiCULO 104.- No está pemnitido fijar anuncios o dar nombres a los
establecimieritos en idiomas dif•••.entes al español, a no ser que se trate de una zona
turistica o se refiera a nombres propios, razones sociales o marcas industrlales
registradas en cuyo caso los particulares, previa autorización del Ayuntamiento,
podrán utilizar otros idiomas.

ARTicULO 105.- Está prohibido fijar avisos o cualquier clase de propaganda o
publicidad en edificios públicos, monumentos artisticos, históricos. estatuas, kioscos,
postes, parques y en general en lugares considerados de uso público.

ARTicULO 106.- Sin la previa aUlorización del Ayuntamiento,está prohibido colocar
anuncios en maritas o en cualquier airo material, atravesandocalles o banquetas o
que sean asegurados a las fachadas o en ártJoleso postes. Cuando se autorioe su
fijación, está no podrá exceder de quince dlas, ni quedar el anuncio a menos de tres
metros de aKuraen su parte inferio<

ARTicULO 107.- Queda prohibido además, colocar anuncios, carteles o propaganda
que cubra las placas de la nomenclaturao numeración oficial.

ARTicULO 108,- Los parasoles Y demás objetos que _n colocados al frente de los
locales comerciales para dar sombra a los aparadores, asl como climas o cuelquiera
semejante deberá Iener una allura minima de !nosmetros y a quienes transgredan los
preoeplos de este capitulo, se impondrá muKa de diez a treinta dias de salario
mínimo vigente del Estado. Será prueba plena para la Autoridad Municipal, los
anuncios, los carteles y propagandacolocados en lugares prohibidos.

CAPITULO XIV
REGISTROCIVIL Y SUS FUNCIONES

ARTicULO 109.- El Registro Cifil es una Institución de carácter público y de interés
social por medio del cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y da publicidad a los
hechos Y actos constitutivos o modifocativosdel estado civil de las personas.

ARTicULO 110.- La titularidad de las Ofociallas del Regislrl>Civil estará a cargo de
seMdores públicos denominedos "Oficiales del Reglúro CMr, q"""- tanlIfán fe
pública en el desempefto de las labores propias de su cargo y se<viciosnombrados
por el direclor; pr8Yioacuerdo del ejecutivo.

ARTÍCULO 111.- Las OflcialillS del Registro Civil tendrán bajo su responsabilidad
formas especiales por quintuplicado ••.• los que se asenIaIán _ "de Nacimiento",
"Reconocimiento de Hijos", "Adopción", 'MItrimonio", "OiYDrcio Administrativo",
"Oet'unción", e "tn~ de SentenciaS Ejecutoriadas", que declaren la
emancipeción, la ausencia, la pesunción de muerte, la tutela y la pérdida o 1imitaci6n
de la capacidad legal para adminislrar bienes.'

Las formas del registro civil senlln expedidas por el Ejecutivo del Estado o por quien
este designe.

ARTÍCULO 112- las Oficialías del Registro CMI, es1arán bajo el control,
coordinación, inspección y vigilanciade la Dil9CCióndel RegistroCivil.

TITULO TERCERO
HACIENDA MUNICIPAL

CAPíTULo UNICO
DE LOS INGRESOS DEl. MUNICIf>IO

ARTicULO 113.- La Hacienda Municipal que se integra conforme a les disposiciones
del articulo 35 de la Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco.

ARTíCULO 114.· Las personas Ils.icas o jurídicas colectivas que tengan obligaciones
contributivas o de cualquier otra naturaleza con el Ayuntamiento deberán pagar
puntuatmeo1e sus adeudos o contribuciones ante la Tesorería Municipal, de lo
contrario serán acreedores a los recargos sobre créditos, muKas y gastos de
ejecución que lo ameriten, de acuerdo a las Leyescorrespondientes.

AR1ÍCULO 115.- Los ciudadanos del Municipio de CentIa, propietarios o
posesionarios de predios urbanos o rústicos con construcción o sin ella, están

obligados a pagar durante el primer semestre de cada año, el importe
correspondiente de su impuesto predial y manifestar ante la Tesoreria Municipal
cualquier cambio físico o de propiedad que presente su predio.

ARTicuLO 116.- Los ciudadanos deberán tramitar ante el Ayuntamiento las
constancias de residencia, dependencia económica, asi como pemnisos diversos
(bailes populares en caso de comercialización), certificación de documeritos oficiales
de caráct•••.municipal y íos demás que las Leyesprevean.

ARTÍCULO 117.- Para el cobro de los diversos créditos a favor del Ayunlamiento se
estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal.

CAPiTULO 118.- Se concede acción públi"" a los ciudadanos para denunciar
cualquier clase de evasión contributiva en perjuicio del Fisco Municipal; asi como los
fraudes fiscales.

TíTULO CUARTO
EDUCACiÓN PÚBLICA

CAPiTULO ÚNICO
OBLIGATORIEDADDE l.A EDUCACIÓN

ARTíCULO 119- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Educación, CuKuray
Rec:reaci6n Municipal, coadyuvará con las Autoridades Educativas en el
levardami&ntooportuno de los censos de los nio'losen.edad escolar y de los aduKos
analfabetos.

ARTicuLO 120.- Los habitantes y vecinos del Municipio, están obligados a cooperar ,
con las Autoridades en ellevanlamiento oportuno de dichos censos; cuando para ello
-" legaJmenterequeridos y tendrán la obligación de proporcionar sin demora y con
veracidad los informM que al ~ se le soliciten.

ARTIcuLO 121,- Es obligaci6n de los padres o tutores, enviar a sus hijos o pupilos
en edad escolar a las escuela& públicas o particulares autorizadas para obleMr la
educación básica, durante el tiempo que •••••bIezca la,Ley de la Materia.

Es facuKadde los ciudadanos comunicar a la Autoridad Municipal aquellas cosas en
que los rneno<esno sean ••.•viados por sus padres o tutores a obtener la educación
bésica.

ARTicuLO 122,- Para efeclos de obligar a los analfabetos a obtener un grado de
instrueción que •• pemnlta~ mejor ••.•el medio social, el Ayuntamiento
por conducto de la Direccl6n de Educaci6n, Cuftura y Recreación Municipal, auxiliará
a las Autoridades de Educación Pública.

ARTicuLo 123,- Los aduKosanallabetos quedan obligados a asistir a los centros de
alr8belizBclónypar1icipar en las campaflas que se organicen con este fin y de no'-10 se le sancionará de conformidad con el capitulo correspondiente de este
Bando,

De igual ma__ s«án sancionados los padres o tutores que no cumplan con su
obligación de enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las instituciones
aducatlvas,

TITULO QUINTO
-COMUNICACIONES,ASENTAMIENTOSHUMANOSY OBRAS PúBLICAS

, CAPiTULO I
DEBER DE LOS HABITANTESDE CONTRIBUIR EH l.A CONSTRUCCIÓN,

CONSERVACIóN Y REPARACIÓNDE LAS'VIAs MUNICIPALES

ARTICULO 124.- Al' Ayuntamiento corresponde fomentar la construcción y
conservación de las Obras Públicas Municipales, a través de la Dirección de Obras,
Asentamientos y Servicios Municipales.

ARTiCULO 125.- Los habitantes y vecinos del Municipio, deben cooperar en la
construcción, conservación, reparación y embellecimiento de las obras materiales y
servicios públicos con las dependencias del ramo.

ARTicULO 126.-Para los efectos de los artículos anteriores además de las funciones
que expresamente le señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, a la Dirección de Obras Asentamientos y Servicios Municipales.
correspondenlas siguientes:

A)- Planear el trabajo, dirigir, coordinar y supervisar las actividades relacionadas
con las obras públicas.

B)- Coordinar técnicamente acciones de la materia con otras oficinas
Municipales,Autoridades Estatales y Federales del ramo.

C)- Senalar normas generales de carácter técnico-administra\iYo sobre obras
públicas.
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0).- Establecer sistemas de control, que permitan verificar el cumplimiento
cualitativo y cuantitativo de los programas y proyectos de Obras Municipales.

E) - Proyectar disellar y elabora, los planos de las obras que construya el
Municipio, Urbanas y Rurales.

F',.- Planiftear las obras a construirse y preparar los proyectos 'f presupuestos de
las mismas.

G).- Elabora, normas y especiftcaciones técnicas que se obseIvarán en las
conslrucciones de las Obras Mmicipales

H).- Supervisar la construcción de Obras Municipales.

1)- Lle'tar a cabo la conslrucción o supeNisión de las obras aprobadas por
adminislJaci6n dinlcla, por contrato o asignación.

J) - Dirigir, ooordinar, supatVlsar y controlar la realización de obras por contratas,
inspecc:ionllndo que Ic.- tl1lbajos reI8lIYoosse I~ a cabo conforme a las
es,.ecif~, li.-mientas y presupueslos aprobIIldos.

K)- Procurar el mejoramiento, conselVllCión y mantenimiento de las vias de
comunicación.

L) - Cuidar que las vtas públicas se encuentren libras de obras Y obstáoulos que
la delerioren o estorbe su Ubre uso.

M) - Cuidar que las Disposiciones Municipales y Nonna6 AdminislratiYas sobre
Obras Públical; Y conslrucciones particulares, en su caeo, se almpIan.

N)- La formulac;{)n, adminislración y llY81uaci6nde los Prog_ t.blicipaIes de
De8anollo UrblIno dentro de su jurisdioción se •••• confonne a la fI1Icción I
del articulo 12 de la Ley de De8anollo lhbano Y Ordenamiento Teniloóal.

Ñ). - Emitir diclamen para licencias de alillNmienlo6, número ofICial y
~.

0).- Actualizar y cuidar de la nomenctatura de calles, plazas, -.Idas Y
nU1Mf8Ci6nde las casas

P) - Delimitar las zonas destinadas a la habilación, industria, oomeroio,lIgriculura
y ganaderia con las oond,,*,,- Y restricciones que sefIalan las leyes Y
derechos sobre la materia.

a)- Creer, localizar, ~r, ampliar y mejorar los 0lIIlIras urbanos, vlas
públicas y de CXII'Illln"*:i6, plazas, ~, pruques, C8Il1p08deportivos,
fuentes, esladios, 0lIIlIras turtstioos, oementerio6, estacionamiento& y dem6s
lugaJelI de UIIOpúblIoo Y Jurisdioción ••••• iclpal.

R)- Autorizar la rotura del pavilQento CIMIldo prooeda Y vigilar su repat8Ci6n.

5)- Controlar lo relacionado con las minas de grava o __ que openIl1 en el
Municipio.

D- Las demés que le conceden las Leyes, Reglamenloa Municlpale& Y Eslatalas.

ARTiCULO 127.- Además. la Oirec<;ió~ de Obras, A¡;enlamientos y Servicios
Municipales, eslará encargada del cuidado y conservación de las siguientes ramas.

A) . Los servicios de limpieza, recolección y transporte de basura y drenaje de la
ciudad.

B).· Conservación de edifICios Y monumentos municipales.

C). Mantenimiento, conservación y ampliación de alumbrado eléctrico.

O)· Desarrollo y conservación de parques, fuentes, jardines, plazas, monumentos
y sitios de uso público.

E).· Promover y fomentar la reforestación del Municipio.

F) Construcción, conservación, mantenimiento y operación de mercados,
rastros y panteones.

ARTIcuLO 128.- El contenido del articulo anterior, podrá hacer10 por si o en'
coordinación con otras áreas municipales

CAPiTULO n
CONSERVACIóN Y TRANSfTO DE LOS CAMINOS VECINALES

ARTicULO 129.- La Dirección de Obras. Asen1amienl05 y Sarviclos Munici~, es
la encargada de vigilar y conservar los caminos "';nalas del Municipio,
coordinedamen1e con las Autoridadec; Federales Y E_les, y con el auxilio de los
usuario6. '

ARTícULO 130.- Los dueños de los terrenos que colinden con carreteras o caminos
vecinales están obligados a efectuar la poda periódica de árboles en las áreas
denominadas del derecho de vía, cuantas veces sea necesario.

ARlÍCULO 131.- Las per6OO8Sque de manera intencional. abandonen vehiculos o
coloquen objetos, troncos, árboles, Yidri06, piedras, etc., o que permita el tránsito o
permanencie de animales dom6sIicos en carreteras o caminos vecinales, será
sancionada conforme a las disposiciones de este Bando, sin et perjuicio de la
responsabilidad penal Y civil que resuhe. .

ARTIcuLO 132.- Sin distinción de sexo O edad la pen;ona que ..,.. sorpnondida
clesiruI'undo los se/lalamientos fijados por las aUtoridades de tránsIlo federal. estatal
o municlpal, independientemente de las sanciones administrativas que le epllque la
Autoridad Municipal, será puesto a disposición de las Autoridades CQfTespondientes.

ARTIcuLO 133.- Los que tengan .-idad de trasladar ganado por las carret ••.• s o
caminos "';nales deberán solicitar la anuencia de las Autoridadec; Municipales del
lugar y están obligados e tomar les medidas precautorias del caso, ebanderándose
en la YIIIl(luardia y retaguardia del ganado, con el fin de evitar riesgos a quienes
transi18n por esta vta, se prohiba realizar estos traslados. cuando no lIlCillla luz
natural, el incumplimiento de estas disposiciones se sancionará conforme a este
Bando.

ARTIcuLO 134.- Las personas que sean sorprendidas en las orillas de las carre1er8s
en posiciones de reposo O platicando, impidiendo O estorbando con ello el fibre
tránsito de vehículos, serán sancionadas con lItT8lllo • este Bando.

ARTIcuLO 135.- ESJ)b/igación de los oonductores de veh'culos obedecer las &8I\aIes
de tránsito que se encuentran en las carreteras y caminos "';nalas, principalmente I

cuando se lrate de moderar la velocidad en las zonas escolares; quien infrinja '9Slll
disposiclón se hará acreedor a la sanción correspondiente.

CAPITULO'"
DETERIORO Y DAAos A lAS vIAs De COMUNICACIÓN

ARTIcuLO ·136.- La persona que intencional o imprudencialmente cause dellos o
deterioros • las vlas públicas será sancionada en los términos que establece este
Bando O ...-.. a la disposición de las autoridades correspondienI_.

ARTIcuLo 137.- Las autoridades auxlUares del municipio, vigilarén que las personas
no causen dallos a las vlas de comunicación, procurar el auxilio de los. "';nos y
habitantes cuando por causa de los elementos naluralas se InI8mlmpa el uso de
dichas vln.

ARlÍCULO 138.- Está prohíbido abandonar vehiculos en la Via pública por más de
-ma y doe honIS Y que los propieIarlos encargados o ~ de laIleres
mecánico, eléctricos, de hojalateria o similares realicen los trabajos propios de las
mismas en la vía pública.

En caso de que infrinjan estas disposiciones, la autoridad municipal podrá ordenar
que los vehiculos sean retirados de la via pública y depositados en lugares
adecuados, y quedando obligados los infractores a cubrir los gestos que se causen
por tal motivo al Ayuntamiento, independientemente de las sanciones estableCidas en
este Bando y otros Reglamentos.

CAPlTuLOrv
EDIFICIOS QUE AMENACEN RUINAS

ARTícULO 139.- Los propietarios de edificios delenorados que amenacen la
seguridad de los transeúntes de los vecinos quienes lo habitan, deberán repararlos
de acuerdo a los alineamientos y condiciones que delermine la autoridad municipal
comospondienle. .

En coordinación con el Institulo Nacional de Antropologia e Historia el Ayuntamiento
procurará la preservación de los edificios Y monumentos históricos.

ARTÍCULO 140.- Los dueños o poseedores de firteas, que se encuentren en las
condiciones ruinosas a que.se prefoere el articulo anterior y se nieguen a repararlos o
demoIef1os en :'" caso, :-an responsables de los dallos Y pe<juiclos, que causen por
su negligencia independientemente de las sanciones a que haga acre.lor.

ARTÍCULO 141.- La Dirección de Obras Públicas Municipales, pre'Iio trámite legal,
podnI realizar la preparación o demoliclón, con cergo al propietario que se negare u
om~~ cumplir con lo dlSpU8Slo en este capitulo, í~_e a les
sallClO/l8Sa que se haga a ~. .
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CAPtruLov
UCENClAS PARA CONSTRUCCION, REPARACIóN o MODIACAClÓN DE

OBRAS EN PERlMETROS URBANOS

ARTícULo 142.- la peI'&OII8 rlSica jurldica coIectiYa que prelenda realizar lB
COMlrUCCl6n, reperac:ión o rnodific8ción de una obra dentro de loa Hmiles urbeno6,
debe<á recaber pnMamenle •• 8UlorizaCIón de •• Dinocci6n de 0brDs Aseulllnolenlos
., SeMaos Municiplles, por •• que debe<á pegar loa derechos ~ en la
T....na 1oAlnlclpeI.

ARTIcuLo 143.- Para obI_ licenci8s de COf1lIlrUOCl6no reperecl6n de una obra,
105 pIIftic:ulares cIebenU1 cUbrir loa requisiloll sig"-'-:

A).· Licencie de ali.-mienlo., lISignación de número ofICial.

8).. Titulo de Propiedad o~, o en su casoea.-.cla Nolarial.

C).· Proyecto arquitectónico ., 85lnlcIInaI firmado por el director f1lSPOI'S8b1ede lB
obra.

oi. Plano de insIalaclón eléctrica, hidrosanilaña ., gas, autorizados poi' la
AolIoridad conespondienIe.

Ej.- B Ayunlamiento 88 ••••••• el derecho de aolicilIIr el uso de subsuelo, en
C8SOque el proyecto lo amerite.,.- e-ncia o recibo de que el pr8CÜOesIá al corriente en el pago de sus
~ predieles, ., el -w:;o de agua polabIe ., e1canlalillado.

ARTIcuLo 144.- Cuando 88"-' construir en una zona sin eerticio de cInlnaje o
agua polabIe, despu6a de haber cumplido 105 requisilllS eanilarios del caso, se
concluH el proyecto de la con.trucel6n de un pozo prol'undo Yuna r.- s6plice.

Eái pnlhibido coneclar drenaje6 a ~, arroyos y olros depó&iIos acuKeros o
deoramarloa en vIas públicas.

ARTIcuLo 145.- En el c.o que ••••• ~, •••• rando o modificando
obras, sin que cuente con lB auIortzacl6n c:on.pondiente, la DlnIcci6n de Obras,
"-- •••••• Y SerYlcloa ~ podr6 ...,.nder loa traIlajoa '-la que 88
nIgUIarice la ~, sin peljuicIo que el •.••••••••••• _ _lCioll8do por lB
tnrracdón en que incunió de cxlnfomoldad con el articulo 82 del Regla~o de
~delMunicipiodeCenlla, T....,...

CAPÍTULO VI
ALINEAMIENTO DE PREDIOS Y EDIFICIOS EN ZONAS URBANAS

ARTÍCULO 140.- Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos, tiene la
obligación de que los miamos se encuentren deb4damente alineados de conformidad
con las dispo&iciunes, proyectOs Y planes de desarrollo urbano vigente, para las
lonas urbanas del Municipio.

ARTÍCULO 147.- Para que se pueda Nevar a cabo el alineamiento de 105 predios
dentro de la lona urbana, los interesados deben cumplir ron los siguientes reqWsit",,:-l- Presentar solicitud por esctilo, donde deberá expresar la ubicación del

inmueble y sus dimensiones, asi como el documento que ampara la
propiedad.

B).- Fijar la distancia a la esquina mas próxima

C).. Pagar los derechu6 OOITespondienles.

O).' En general cumplir los requisitos reglamentarios en base al plano reguladur
de la ciudad en vigencia.

TiTULO sexto
SALUBRIDAD, ASISTENCIA Y AGUA

CAPtTUlOI
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 148.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su aanee para
colaborar en la prumoci6n Ymejoramlento de la Salud Pública en el Municiplu.

ARTicuLo 149.- El Ayuntamiento podrá B5Umir en los términos de la Ley de Salud
del E-x. y de 105 c:onv.>ios que 88 auscribBn con el Ejecutivo del E-x., 105
..-.icioa de salubridad ooncurrantes y ••••Iubridad local.

ARTÍCIA.O 150.- El Ayuntamiento podrá asumir la administración de 105
establ.d",lenloc de ulud que clescoIrlnliue en SU fa'«lr el Gobierno del Estado,
ciolmpnI que no •••••••• ectruclIn org6nIca Y~ Y en loa lIlrmlnuc de _
~ lIflllcoblea y de loa ......-.loa que el Mec:lo •• ueIellnIn.

ARTIcuLo 151.- El AyunlamienIu prclITlO'*á, urienlatá Y apuyari denIru de •••
8mbiIu Y recxnuc, las acc:iones en materia de salubolded local. asl como el conInll
sanlIario con sujec:i6n a la poIl1ica .-iunal, esIIIlal ., de los c:o:lI-.-.Ioc que ••
succolbBn.

AR1icuLo 152.- l.o6 habilanles Y -:inus del Municipio. están obligados • coopeoar
en las campallas de prutecci6n Y tratamienIu de los enfermos mentales. de
vacunaci6n. conIra la desnuIrición, aIcuholiano. drugadicci6n Y lab;llq1lÍllmUdebiendo
..- las disposiciones sobre salubridad ., asislencia que diclen auturicIadaI¡
cunaspundienloI. asl como a colaborar con •• promoción y mejorarnienlo de Salud
Pública Municipal.

ARTIcuLo 153.- Ectá prohibido wnder a l'IlllflOleS de edad lllbaco en todas _
roo ~aIidedec, pastillas ~, cualquier tipO de droga. bebidas lIIcuh6licac,
\IUlMIIes, inhalanleoI, cemenlu indusIrial Y todoc aquelIus pruduclus elabunIdoos aun
~ y uIiIizablec con r_ illcito6 o vlciucu&.

ARTIcuLo 154.- El Ayunlamienkl obgari a parIicularw y ~ jurkfic:alI
cuIllclivas -.:ias para lB apertura de lIlItabIecimien comercia •••• e Industrialec
si I8ÚlWlIoa lllguienles reqUÍlliklll:

Aj.- Cumplir con ••• __ , Iil-..- ••• Y ~ que lIldablll2ca ••
5ecAllaria de Salud en ••• rWel de eumpeIencla y/o" Oependencia Pública del nomo
que selnllll, de acuerdo con las Leyoesy Regla",ent ••• de la Materia.

Sj.- Sulicllar ••• ala como del MunIclpio.

C).- CubIlr •• cargac fiscales, federalea, lIlItaIalell ., murricipales, julIIiflCándolo
con Ioa~ reelboc.

Oj.- Traléndoole de ~ jurldlcas, debe<á acumpallarse a la suIicIud
conespondlenle, copia certif'ocada del •••••• c:anctilulioa.

'" Número de cuenta predial
'" Clave cataslral
'" Nombre del propietario

ARTÍCULO 155- El Ayuntamiento podrá en todo caso, a través de la dependencia
encargada. supervisar el cumplimiento de los requisitos anteriores, posterior a la
instalación del comercio de que 88 trate, además de cumpruboIr por inspección que
los locales cleslinadUII • la actMded establecida, cumplan con todos los elementos
físicos nec:esarios para lB higiene Y seguridad de las personas que cutidiana o
transiluriamenle' estén u ocurran a los mismos, asl cumo de los encargados del
establecimiento.
Quienes YiuIen estas disposiciones serán sanciunedus conforme a asIe Bando.

ARTícuLo 156.- la Presidencia Municipal eslllI facunada para promover ante las
Auluridadec Sanllarlac currespundienles:

Aj. - la prolécci6n YtratamienIu de los enfermos menta ••••.

B).- la,.,.lizaci6n de campa""" contra el alcoholismo y drogadicción.

e).- Campa/Ias inlenllivas para el control de las enfermedades venéreas en las
plll'IIUiIft SlIllO -w:turas. .

CAPlTULOH
HIGIENE Y CALIDAD DE LOS AUMENTOS QUE SE EXPENDAN AL Púsuco

ARTIcuLo 157.- l.o6 ~ibles Y bebidas que se destinen a su _ estarán
higiéniuoc y en perfeclu estado de ~ Y eurresponderén por •••
CCllllfllISició y C8r8CMr1__ a la denominaci6n con cjüe •• •••• -.de; 88
COI_-*' en ••••••• o lIlMIlIlllIS en papel8llpllCial. aqueIIoc que por ••• naturaleza
puedan •• ~ COI_nio¡edu¡¡ por ••• moceas y olros ln8eclus o alteradoo; por
la pr-.cla de polvo o~.

Quien infrinja _ ~ eenI canclonedu pecuniallan-.te con mulla de
diez a lNinIa dla de calarlo mlnimo vigenIe en el Estado, misma que en caso de
reincidencia podr6 dupllcone.

ARTÍCULO 158.- Queda prohIJido a 105 propilIlIIIiolI Y ellClllgadoc de expend"1USde
bebidas ., COI1llI8Iibles, cafW, ••••••••.••• Y ecIIIblecimienloc ••••••••• servir en el
mismo reclplente a á O ,. peISOMC, sin _ haberIoa .-lo de forma debida,
aun jabón y agua curriante.

ARTIcuLo 159.- l.o6 ~, Iondea, tootertac. 1oncherIac. barwc, cuctelerlas Y
simiIar8c, lldomM de cumplir con loa req........- sanlIariuc, e hililénicu6 que
ecIIIbIezJ:a •• SecrwlarIa de Salud, dolber*1 •••. fumigadoa cada tnos ..- para
evitar la papa¡¡acl6o. de o

ARTÍCULO 1110.- hMp ••"dillnlamelM de las lIlriIlucIclMc que cumIlIpOflden en _
__ •• -=nIlarIa de caloId. el Ayunlamienlo eslllI facullado para practicar vicilas
pari6dicM a 105 ••••••••••••••••• a que se •••••••••••••• capitulo, debiendo Ievanlar al
•••••• .-pectiva cuando •• «--t violacloo_ • ••••••• Bando o cualquier olra
diepcAici6i1 •••••. '
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A 105 ~bIec de •••••• ee les 88I1Clonará confonne • este Bando o en su
caso ••••• c:onsIgnadoc a las Aüloridades Sanilarias correspondienles.

CAPiTuLOIU
VENDEDORES AMBUl.AHTB DE AUMENTOS Y BEllIDAS

ARTIcuLo 161- SIl enliende por vendedor ~ de a1irnenkl6 Y bebidas •
•••••• paI'IOMa •••••••••••• 8ft la mo pública, banquelas ••••• ~. predios
~ O p8I1llM. pIlIz85. j8rdlnes. que upenden comealibIes de cualquier
llIIlIIIIIIlmI y que funclcxwl con lIUIorizaclón. horario Y lugar determinado por la
AuDidad a.bliclpal.

ARTIcuLo 182.- Para que al Ayunlamlenlo olofgue lIUloriz:acI6n o panniao pana el
funoiof.mIenlo de •••• tipo de actMdsdes. debatán kl6 inleresaclos cumplir con kl6
~ raquisiloc:

Al.- SoIlcIIar al AyunlamIenlo por escrIlo la autorización o permiso
correspondlenle. especiIicendo el luglIr en el que •• pr-.de funcionar. horario Ytipo
de alimenlo • expender.

8).- CumplIr con la IlOlllllllliwid8dsanilIIri8 que determine la Secretaria de Salud
del E~. Ayunlamienlo. leyea y R~ de la Materia.

ARTicULO 163.' las personas que expendan comestibles de cualquier naturaleza.
ya sea de manera ambulante o permanente dentro o fuera de los mercados. estarán
obligados a vestir uniformes blancos con bata y gorra.

ARTIcULO 164.' los vendedores de aguas frescas deberán utilizar en su
preparación agua purificada que deberán colocar en lugar visible. Está prohibido el
uso de colorantes para preparar relre&C06 no ,!",bolellados.

ARTiculO 165.' Por disposición de la Secretaria de Salud del Estado. queda
prohibida la venta de raspados o pabellones de hielo.

Las p8f$008S que desacaten esIa di$po6ición. serán remitidos ante la Autoridad
Sanitaria oorrespondiente.

ARTicuLo 166.' El Ayuntamiento a Inwés de la dependencia encargada. podrá
•.••• izar viaIlas de inspec:ción Y wrific8ci6n con el objeto de comprobar si los
~ienlos que incluye este capitulo. cumplen con la normatividad sanitaria,
JeoIanlando actIiiS donde 68 asentarán las cond~ sanitarias que prevalezcan en
el momento de la visita.

ARTícuLo 167.' Las autorizacoones Y permisos otorgadas pera este tipo de
actividad. serán otorgados por tiempo -.minado. teniendo vigencta a partir de su
expedición hasta un lapso de tres .-ses o m6s. a juicio de la AuIoridad otorganta.

ARTiculO 168.- La Autoridad Municipal por si o en coordinaci6n con la Secfelaria
de Salud del Estado, Y con •••• a la normlIIividlod vigente. podrá nIVOC8r las
~ o permisos que haya otorgado. en los aiguienles.,..,..: 1

A) Cuando r8lIUIlen falsos los daIoa o documentos· proporolonados por el
írIIef-..do que hubieren seMdo de •••• para olorgar la autorizac:;ón.

B) Cuando por C8US8S sobrevinienles 68 compruebe que 105 produc:toa o el
ejen::icio de las actividades autorizadas 0lInlItiIuy8n ••• rlelIgo de daIlo para la salud.

C) cuando el ejercicio de las ac:Itvldade5 que ee hubienI autorizado, 8lGC8lIa10511...... ..-tJIecidos especlflQlfn8/lle para ello. o se haga USO indebido de la
~ respectiva.

O) Por •••.•••• renuencia a -mr las ~ que dicle la ••••nllllilildad
-.ilaria.

El.- CUando asilo solicile ellnlereudo.

F) En 105 cIoImá ••••••• que cIelermine la SeaalIu18 de Salud del EatIodo 8ft

000i •• wci6l1 con el AyunIamianlo. el ~ de lIIgl.- de les dispcIIic:loMs
de •••• caplIulo. t8mbI6n podré ....,.,..,... con alguna de les medida5 que
...t8bl8zcael ,.-.le Blnlo.

CAPITuLorv
TRASLADO E lNHUMIlCI6N DE CADÁVERES

ART1cuLo 169.- El -w:io de ~. i1iCÍi•• aci6l1. """""*:iól Y traslado de
.,...... o .- ~ 6ridoa. 85 ••• ..-.lcóo público 8ft el MunIcipio.

ART1cuLo 170.- El MnÍCÓO público a que •• nIfiere el articulo ••.•••••••.••••••• a
•••• del ~ d8nlJo det Municipio Y queda sujlIIo a las diIIpoeicioi_ de
- Bando Yal Rra¡¡ks •• " nI8p8CIho.

MTtcuLo 171.- La ~ o Io•••••••• óll de ~ 86lo •••• ..--. 8ft

Cel' •••••••••••••••.

ARTiculO 1n.- No ob8lan!e lo dispuelIlo en los artlculos ••.•••••••• el
AyunIamienlo con autorización del Congreso del Estado. podrá oIorgIIr _ ••••• -
temporales a los particulares para pRISler este -w:;o público. cuendo se cumplan
las condiciones Y requisilos que establezca el R~o conespondienle. pero
tullClan.-1lal...nte deben aer los siguientes:

Al Autorización pnMa de la Secretaria de Salud del Estado.

B) AuIorizaci6n del Cabildo Municipal.

e) Que el predio donde se vaya a establecer el C8nleuhll io eslé ubic8do a m6s
de dos kiI6ma4ros del último grupo de casas-/l8bit8Ci y que tenga una superficie
máxima de quince hectáRIas. con orientación opuMla a los Wlnlo6 reinantes 8ft la
zona hllbltacional. es decir. que oorra de la población hacia el cenwntarto.

O} Tener la autorización COfTespondiente ele los planos y fachadas, por parte de
la Dirección de Obras. Asentamientos y Servicios Municipales y suficiente área de
estacionamiento de vehiculos en e' •••••erior.

ARTÍCUlO 173.- los cementerios eslablecidos o los que se. establezcan en el
Municipio. deben estar totalmente banlados. t_ plano de nomenclatura colocados
en el lugar visible para el público. Los cementerios de nueva creación deben lener
andadores de cemento o mosaico en SUS ..-.Idas principales. asr como alumbrado
sufICiente. servicio sanitario. y de agua oorrienIe en 1Ia_ bien distribuidas. Las
calzadas o andadores deben ester numerados. Lo mismo que los loIes sin tumbas o
ripios para su localización.

ARTículO 174.- Las Inhumac_. incineraciones y exhumaciones de restos
humanos áridos. quedan sujeIas a la aprobación de las Autoridades Sanitarias y
Municipales. .

ARTicULO 175.- Los cadáwres deberán inhumarse después de doce Y antes de
cuarenta y ocho horas siguientes a la ....-. saNo autorización espacial de las
Autoridades Sanitarias, Orden Judicial o del Ministerio Público. con la debida
preparaci6n en su caso.

ARTIcULO 176.- No se permitirá. sin la autorización oorrespondienle de la
Presidencia Municipal o la Seccelaria de Seguridad Pública del Estado, la invasión de
calles y banquetas. ni la inlenupclón del 1tánsito de perIIOMS. o vehlculos con'
pretelllo de velación de ~ .

ARTículO 1n.- El lnIsIado de cadávwes a 105 cementerios. deberá efectuarse en
cajas mortuorias debidamente cerradas. procurándose no afterar el orden en el
tránsito sin .-idalI. y podrá ••••Iizarse en """lcuIos especiales o a hOmbros.

ARTículO 178.- Los ~ que no sean l8CIarnado& dentro del termino de
cuarenta y ocho horas siguientes a su fallecimiento. ~n Inhumados por Cl*á Y
orden del Ayuntamiento.

ARTIcuLo 119.- El honIrio de YIsiIaa. inh~. exIlurnac:loMs e incillllf'llCioMs
en los cementerios. 88llIIde las aels a las diecIocIIo horas.

ARTIcuLo 180.- Se prohibe l:CIMIruir bancoa. gradas. 1I8ranclalM. Y cualquier olnI
obra que obslruya la cirouIaci6n en las ClIImd8a o andadorea de los ~. 105
fIoreIIla fijoG 8ft •• tumblls deberán tener deugOe pemlI!lI.... pana evitar la
genninaci6n de blIcleriaa e Insedo& dlI/lInos.

ARl1clA.O 181.- Loe inIrIoc:b'M de les d~ de •••• capitulo. ee ••••
iICIMdoIes a las 8lIIlCiclMa ~. pudiendo __ eepdsados de 105
••••,•••••••••• por _r ••••••••• a les ~. o i8IIar al respeto del lugar.
profanar tumbas o por Ingerir bebldes embi ••••••• Yolro~.

CAPITULO V
ZAHÚRDAS. BASUREROS Y WQARES 1NSA&.U8RES

ARl1clA.O 182- No 68 permiIitá el estableclmiel*> de zahúrdas. ni esIabIos denIro
de las pobIaéioo_. ni a una dislIlncia menor de cien rneIros de la vla pública.
Tampoco pocItán establecerse en ••• radio .....- que el que aelIaioIla s.a-ia de
SeIud del Estado.

ARTícULo 183.- Los estabIecimiel_ a que se nIfiere el articulo ..-ior deben
llenar 105siguientes noquisilos:

Al Estar cuando menos a den rneáol; de las ••habiI8ciol•••••.•••••.-_-lIlllIa prólámas y fuera
de los .....- reinantes de la población.

B} Que los pisos SMJ1 i1npanneables y con decliWlS hacla el drenaje o callas de
105 ~ de Ias __

C) T_ agua abundenla para la Iinipiaza diaria que deberá ••••• cuando menos
lnI6 _ al di •.

O)

El T_ los muro& Y CllllumMa del edilicio •••••••••• ••••• ••• atIura de un
melro c:incuenla oanIlmelnle Yal AIlIlo ~; taniendo la ablig8Ción de plnlarIo8
cuando meno& dos _ al ello.
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F) T_ una pieza especialmente pera la guarda de los 6aperosYforrajes.

G) Los estalJloo¡deberán _ tantas divisiaMs como número de especies
linjmales tengan.

H) Recoger lo; desechos de los establos, los que no podrán permanecer más de
docehoras dentrode los mismos.

No permitir la permanenciade animales enfermos en los establos.

J) Pennrtirque 106animales que se encuerrtrenen los locales sean examinados,
cuando menos una vez al a/lo, por la Secretaria de Salud del Estado o la
DependenciaOfICialque 0ll<J-.p0ndB.

ARTÍCULO 1804.- Los basureros deberán ubicarse fuera de la población, en dirección
opuesta, respecto de los vienlos reinarrtes en la población, retirados de las vías
públicasy de las corrierrtesde agua.

El Ayurrtamientoprocurará realizar Incineraciones periódicas de basuras, a fin de
evrtar contaminación O en su caso buscará el mejor destino que pueda dársele
_ndo por la salud del pueblo.

CAPITULO VI
OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADES
ENDÉMICAS. EPIDÉMICAS. VACUNACIÓN DE PERSONAS Y ANIMALES

ARTÍCULO 185.- Para los efectOGde este Bando se considera enfennededes
epidémica5, las que se presenten transitoriamente en una zona, atacando al mismo
tiempo a un gran nUmerode IndMduos, Ycomo enfermedadesendémicas las que se
presentanpermanerrteOdurante largos periodos 1

ARTÍCULO 186.- E& obligación de los Médicos, propietarios de establecimientos
comerciales o industriales, de especláculos públicos. educadores, padres de familia,
habilanl.... y vecinos del Municipio en general, dar aviso inmediatamente a las
AuloridadelI Sanitarias. Eslatales Y Municipales de las enfermedades endémicas y
epidémicasde que tenganconocImienlo.

ARTÍCULO 187.- E5 obligación de 106habitarrtesdel Municipio en genen¡1,vacunarse
cuando asI lo determine la Secr~a de Salud del Eslado; pero sobre todo de los
ped_ que deben llevar a vacunar a ••••• mMOr88 hIjos o Infantes que estén a su
cargo.

ARTícULO 188.- Los OfICial8lldel Registro Civil. exigi"n a q,,",,- pre&enlennillos
pera MI registro Y -mamlenlo. que exhiblln la COflllWlcia de hab6rseIes aplicado
las vacunasobligaloOas.

ART1cULo 1118.- Corr••••"""de a loa Dnctor ••••de Escuelas Primarias Y Jardines de
NlIloa lIldgif la CertIIla ....,.".. de V.,.,...,¡{)n a 106alumnos de nuevo ing.-o.

AR11cULo 190.- Es iIbIigIoci6n de 106duelioc de animales domésticos vacull8l1os
~ _ lo cWoohllo_ ••••auIDridede&sanltarias, _les Ymunicipales.

ARncut.O 191.- Los anirn&les que se encuentren ••••••••os en las calles o &ilios
JM'blIc-. MI la pillea ••••• reepectiva. -en ••••••••••al lugar que determine la
ldoridMt MunIcipeI Y a 106 dueftoa •••••• aplica" la sanción coir8SflOlldienle.
•••••• de ••• deIleI*l ---. loa duellos de """"" animales serin
r~ lambi6n de 106daIlo&que~.

Los ••••• caIejenJa pueden _ -.:i ificadoo¡ por orden de la Autoridad
.....-pondIenee, oomo ••••••• II•••••• iCO&YpeIígrol¡o6.

CAPfTUU)VU
MSfDIClIW)

ARTIcULo 192.- El Ayunl8míer*>. en coIabonIción y coordinación con otras
dependen". oticiaIeso de belllficM ••••• proc:urarácoordinarcampaIIa tendierrtesa
erradicar del MunicipIo la h.idicidod ••••••••••• la lnWumentaci6n de progra_ de
capecilacó6ny for-*> produclIwo.Es oblíg8clón de les autoridades municipeles
remitir a los rnendigoa_ de ed8d a ~ de bellllliceolCia.

ARTícULO 193.- Toda par-... ••••• 8flRMIChe de _ o desvalidoe fisicos o
h."'.Ile. f8'll procurwu ~ ."01161'••••• pnoviasanci6n del Ayuntamiento.
""" puesIoa displsic:i6n de ••••AlDldedee COiAN¡iOiidien""'.

ARTIcULo 194.- ~ ~ ••• __ •••• ldidas en la via pública, solas o
~llIose de nifIo& f8'll ob6er.- benelicio. serio _lCiolledas. previa
audiencia con les Autoridadea ~ en las ••• se escucharán sus
raz•••••.
ARTÍCULO 195.- Está terminantemente prohibido a los habrtarrtesdel Municipio,
permrtirque sus ascendienteso de&cendienles"" dediquen a la mendicidad.

ARTÍCULO 196.- Qu~ se hagan pesar por ......-rosos. inválidos" cM>gos.sin
ser1o, serán detenidos y consignado& a la auIcridad competerrte, pera que les
¡-npongan les ••••~ correspondientes, al igual que sus acompat'Iantes o
"Lazarillos".

ARTICULO 197.- Las llamadas '?AARÍAS"que sean sorprendidas en la via pública,
&Olaso aprovechándose de nillos pera obtener benefICios,serán expul&ades del
Municipio previaaudienciaen la que se escucharán sus razones.

CAPfTULO VIII
MATANZAS RURALES Y CARNICERIAs URBANAS

ARTÍCULO 196.- Se errtíendepor matanza rural. el lugar destinado al sacrificio de
animales para el consumo humano.camicerla urbana es todo expendiode carnes, ya
sea blanca o roja pera e1conwmo humano.

Para oblenef la autorización de! Ayurrtamienlo respecto a las matanzas rurales, los
irrteresadosdebe"n reunir 10&siguientes requisitos:

1.- Solicitud por escrikl dirigid;o al Presidente Municipal, acompeflada de la
constancia del Delegado que corresponda. en la que se especifique la conveniencia
para su instalación;

2.- Croquis dondl¡ se indique en forme clara y precisa la ubicación del lugar en
que se pretendeestablecer la matanza;

3.- Cubrir purrtualmenle la cuota o derechos que le asigne la autoridad
competente;y

4.- Sellalar los dias y honIriode funcionamiento.

ARTÍCULO 199.- Las l1'l8lMZ8Sde animales destinados al consunio humano se
efectuaránen rastros o tuuar- autorizadospor el Ayunlarnienlo.

ARTIcuLo 200.- a.-Ia ~te prohibida la matanza de animales pera el
consumo humano. fuera de -.:.& o de los lugares autorizados por el Ayuntamienlo
cuando se haga con Ji.- c:omen:iales.

Los lugares destinados allI8CriflCio de animales para el consumo humano. deberán
reunir los siguienles requisilo5:

A) Cumplir con las normas que seIIaIa la Legislación Sanitaria vigente. que
esta" sujeta a la verlflCBCÍOnque efectúe la Autoridad de Salud del Gobierno del
Estado;

B) Que la matanza se encuentre situada a una distaflCia no r-.or de cien
metros de escuelas. tamfllo6. parques.panteon8ll, centros de trabejo, etc.;

C) No haber incoovenienle por perte de los vecinos del Iugaf pera la ubicación
de esta actividad;

O) CwnpIir con las carga fiscales tanto federales. estatales Ymunicipales;y

E) Las matanzao¡rurales se deberán de efectuar en los di ••••Y horarios que la
Autoridad Sanilaria Municipal seIIale. tomando en consideración las demandas del
lugar.

ARTICULO 201." Toda persona ••• sea sorprendida &aCriflCBndoanimales para el
ab8sto humano fuera de 106rastroa o lugares autorizados por el Ayuntamientoy no
cumpla ademá& con las C8I1lBSfiscales corres¡>ondientes.serán ••••ncionadas de
acuerdo al Bando de Policta YGobierno Yen caso de reincidencia, se le duplicará la
sanci6n que se le haya impueslo.

ARTÍCULO 202.- Toda personaque tenga conocimiento de matanzasclandestinas o
camicerlaa ilegales de anlmalea pera el consumo humano. deberá comunicarlo a la
autoridad municipal para ••• 6sla lome las medidas que considere pertinerrtesal
~.

ART1cuLo 203.- Para una estricla -Wocación, toda matanza rural o camlc«la
urbana. deberá •••••••• r reciboo factura de compra---.ta de animales cacrificados
o de carne que selllCP""da en su negociación.pera avalar $U procedencia.

ARTÍCULO 20<1.- Queda estI"""- prohibido el sacrificio o el expendio de las
camas de animales que ••• _ vedados parcial o permanentementepor las
autoridadesfederales. estatalesYmunicipales.

ARTíCULO 205.- Es obligación de los propietarios de matanzas rurales y de
carnicerías urbanas, fumigar su negociación trimestralmente y pintarlas
semestralmente, para evrtar la propagación de vectores transmisores de
enfermedades.

CAPlTULOIX
UMPlEZA PÚBUCA

ARTiCULO 206.- Corresponde al Ayurrtamierrto la limpieza de las calles, parques.
jardines. paseos y demás &ilios públicos, asi como de las zanjes acueductos,callos,
dep6sil06 y corrientes de &gua&de li8Nicio público.

ARTícULO 207.- Los habrtantes, vecinos o transeúntes del Municipio. están
obligados a colaborar estrechamente con las Autoridades en la limpieza pública,
denuflCiando los casos de violación de las disposiciontls que sobre el particular
establece este Bandoy abstenersede los siguientes actos:
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A) Tirar basura en las banquetas, vías públicas o terrenos baldios;

B) Acumular escombros o materiales de construcción en calles y banquetas;

C) Sacar los botes de basura con demasiada anticipación a la hora en que'
pasará el camión recoIecior, o abandonarlos vacios en las calles;

D) Operar aparatos de climas o extractores de aire, o instalar parasoles y Ilemás
aparatos al frente de los locales comerciales o particulares, a menos de dos metros
sobre el nivel de las banquetas;

E) Vertir en las banquetas o en la vía pública agua, desperdicios, ace~es o
lubricantes;

F) Lavar """Iculos o cualquier objeto en la via pública o banquetas.

G) Obstruir la calle con cualquier clase de obsIiculos no autorizados por la
Secrelarta de Seguridad Pública del Eslado, para reservar estacionamiento de
"""Iculo de su C<lrl-.ienCia. El seMclo de fimpieza pública Iewntará dichos
obstáculos como si fuera basura.

ART1CUlO 208.- Todo ciudadano que tenga conocimiento que un callo, zanja,
ecueducto O dep6slto se encuentra azolvado, tap&do, despide malos olores o
..-.e un foco de ínlecciÓÍl, deberá dar aviso a la Autoridad Municipal para que
tome •••• medidas pertinentes.

ARTicuLo 209.- los propietarios o inqullino& de casas urbanas, deberán mantener
pintadas las fachadas o bardas de su propiedad o posesión y mant_ limpio el
frente de su domicilio, negociación Ypredios.

ARTlculO 210.- los propietarios o poseedores de terrenos baldlos que se
encuentran dentro de las áreas urbanas del Municipio, están obligados a bardartos y
Iimpiartos para evitar la proliferación de la fauna nociva 'en su interior,

Cuando las ~ no cumplan esl8s d~, después de ser reqIMfidas
legalmente para ello, el Ayuntamiento procederá a efectuar los trabajos
corT-.porlClienes, y eslán obligados a reintegrar en la Tesorerta Municipal el coslo de
los gastos erogados, independientemente de la Moción que le corresponda, de
ecuenIo con las dispoeiciones de este Bando.

ARTicuLo 211.- Los habitantes de este Municipio, no deberán tirar basura o
cualquier desecho oonlaminante en las vlas públicas, parq.-, jardines, bienes del
dominio público de USO común y predios baldlos; al contrario, deberán depo6ilarto en
los recoleclores que para tal efecto existan.

ARTiculo 212.- Independientemente de estas disposiciones, cuya observancia ••••
obligaloria para todos los haManles y vecinos del Municipio, el Ayuntamiento
""Pedirá el Reglamenlo de limpia del Municipio.

TíTuLO SÉPTIMO
AGRICULTURA, GANADERIA, SlLVlCUL TURA, PESCA Y ~

CAPITULO I
FOMENTO A LA PRODUCCIÓN DEL CULnvo DE BÁSICOS

ARTlcUlO 213,- los agricuhores del Municipio deberán sujetarse para la siembra de
cuIIMla bésicos, al calendario que oportunamente elabora la Secrelarta de
Agricu"ura, Ganadería y Desarroho Rural, con el objeto de que las Instituciones de
créd~o y organizaciones auxiliares, estén en act~ud de. proporcionartes los créditos
de aseguramientos necesarios

CAPiTULO n
ROTURACiÓN INDEBIOA DE lOS SUELOS EXPUESTOS A LA EROSIÓN

ARTiCULO 214.- La persona que dentro del tenilorio municipal pretenda arar por vez
primera una tíerra para culüv.ta, ll\OC8Sila previamente la autorización del
Ayuntamiento para ~r que se roturen tierras que puedan estar expuestas a la
erosión.

ARTICULO 215.- Las persona" que indebidamente roturen tierras, sin habar obtenido
'" autorización correspondiente del Ayuntamiento, se les sancionará conforme al
capHulo respectivo de este Bando.

ARTícULO 216.- En lo relativo a este CapHuIo deberá estarse a lo dispuesto en el
articulo 27 de la Constitución Federal Y leyes reglamenlarias, quedando a cargo del
Ayuntamiento la vigilancia y cumpimienlo de tales disposiciones.

CAPíTuLO 111
PLAGAS EPIZOOTIAS y COOPERACIÓN PARA COMBATIRLAS

ARTícULO 217.- Las Autoridades Municipales, auxiliarán a los organismos
encargados de realizar campallas encaminadas a la erradicación y control de plagas
epizootias que se deteclen efl el h\Iniclpio.

ARTiCULO 218.- Es obligación de los ha~antes y vecinos de este Municipio,
colaborar y cooperar en _ carnpal\as Y dar aviso inmediato a la Presidencia
Municipal, cuando tenga conocimiento de la aparición de plagas y epizoollas; de no
hacerlo, independientemente de la responsabilidad en qoo pudiera incurrir, serán
sancionados oonlorme a este Bando.

Las obligaciones a que se refl8AOeste pn>ceplo, recaen principalmente en médicos
veterinarios, agrónomos y técnicos de la materia, quienes al tener conocimiento de
alguna amenaza de aquella 1IOÑraleza, deberán avisar inmediatamente a las
autoridades sanitarías correspondienles y a la Presidencia Municipal.

ARTícUlO 219.- De igual manera quedan obligados los vecinos y habitantes de este
Municipio, acatar las d~ que dicten las autoridades para la prevención Y
erradicación de plagas y epizoolias.

CAPíTuLO IV
REGISTRO DE FIERROS Y SEAALEs PARA MARCAR GANADO Y MADERA,

ARTicULO 220,- los vecinos y IoabIantes del Municipio, que tengan la r-"fad de
,hacer uso de foerro, marcas y se/laIes en los ramos ganadero y maderero, tienen la
obligación de manifestarto al A,untamienlo para su gestión y erectos legales del
caso.

A nadie se parmitirá el uso de lTIQIC8So seIlales que estén registJadas a nombno de
oIra persona o que las prohiban las leyes, .

ARTiculO 221.- El Ayunlamíenlo, por conduelo de la s..a-rta del Ayuntamiento,
llevará un registro de las pen;onas que acudan a manifesl8r su fierro, marcas o
sellales para marcar ganado, madera Y otros bienes de su ~, de ecuenIo
con la ley de Ganaderia del Eslado de Tabasco; y los demás aplicables y
relacionadas con la maleria.

ARTlculO 222,- los omisos a éslas disposiciones, serán sancionados conforme al
capitulo respectivo, sin pe<juicio de las responsabilidades clviles O penales en que
hubieren incurrido.

Cl\PÍTULOV
PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN '( ~VECHAMIENTO DE LOS RECURSOS

NATURALES,

ARTícULO 223.- Las disposiciones previstas en el presente capítulo. lienen por
objeto proteger, conservar los recursos naturales, municipales, biólicos y abi6licq¡¡¡
cuyo cuidado está reservado a la Federación o al Estado, a través de los sigu~
mecanismos.

1.- Ordenamiento ecológico de la actividad productiva.

n.- ProIacci6Ó de la flora y la fauna, urbana y rural; y

111.-F'romQci6n, establecimiento y conse<VBCK>nde áreas protegidas.

ARTlculO 224.- La expIolación de los recun;os naturales, deberá realizarse de tal
ma-.. que parm~n un desarrollo sustentable en el Municipio.

ARTlculO 225.- El Municipio promoverá la participación de Universidades, Centros
de Investigación, Asociaciones Civiles, Grupos Ecologistas, Club de Servicios YoIres
sociedades o fundaciones nacionales e inIemacionales en la realización de estudios
con el fin de inventariar, in.estigar o reslaurar los recursos naturales ex1stentes en el
Municipio Opara promover en su caso el decreto de ánlas naturales prolegídas.

ARTlculO 226.- El Municipk>coadyuvará con las autoridades ambientales, federales
y locales en el establecimiento, modiflC8Ci6nylo Iewnlamiento de vedas, de llora.
fauna silvestre y acuática dentro del Territorio Municipal.

ARTicuLo 227.- Se prohibe la realización de actos de mahralo y de crueldad conlnl
los enímalas existentes y en el Municipio, el cauliverto en condiciones inapropiadas el
sacrifICio injustificado Y las comisioMs que <XlIlllowen a daIlos, enf~,
lesionM o ~ de los mismos.
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ARTícULO 228.- Se prohibe la realización de 1ICCione&,con la fNllllídad de p<UVOC8f
....- o d8Ilo6 a árboles y artluskl&. Yl' _ medi8nle el uso de procedimientos
flsiooa o medi8nle la apIl<:aci6n de ..-ncias quimials.

ARTicULO 229.- El Municipio ooIaborará con las auloód8dea del esl8do Y de la
18der8cl6n. con la fill8lidad de ~r 8qU8IIas especies lUlimalell en peligro de
exlina6n. _1 como a 18f8uNl sllwlslAl en ",,",,",l.

ARTícULO 230 El AyunI8mienlo procurwá c:oordiNlrse con las 8UIorid8des f8der81es
Y ••••••• p8f8 la ~ Y ~ de 18 lliIvicullunI dentro del
~. en les zonas que pu8den ser eocpIalIId8lI.

ARTICULO 231.- lolI -*- Y ll8lIiI8nIe5 del ""*:lpio lier*l la obIig8ci6n de
~ Y~de la llllIjor lIWWlI po5ibIe ••• bo8q ••• y lernJnos silvk:olas
lDc8Iimdo& dentro del terrIIorio municip8l.

ART1cULo 232.- La person8 que ••••••••. llIIlI ••• O bosque p8I1l c:ullivIIr ••.•
....-.o o ~ la 1n8denI, ••••.• obleI.- ,....".... la auIoriz8ci6n ,
penniso de las autoridades ~, y d8r .m.o lnm8diIdo al Ayunlamienlo.

ART1cut.O 233.- El Municipio denunci8rá ante les Autoridades Ambientales.
cualquier infracción que S8 cometa en oonIrII de la faun8 ciIvlcoIa o 8llYalre.

CAPITuLo VI
REGlAMENTACIÓN Y FOMENTO DE LA PESCA

~O 234.- Laa Aaftoridada Munlclpala 8lIlliIinn Y~ • les ln8IlIncIlIs
~ Y tMlÚIIlIIll6en 8CCMcI8de5 de fclmel*) de la Pesca. , vlg"rán que ae

",,",plan las d~ 1Il1'88plldo.

ART1cuLo 235.- El MunlcipIo, CllIIIIbcnr6 con la......... •••••••• con la
lnsp8ccó6n Y vigllanci8 de loa recu.- paqu8Rl&, con la 1Inalid8d de glIfWltiaf la
~ YAIpIOducci6n de las •••••• de pac:8.

ART1cuLo 236.- DlInIro del ámbito 111llIlicip8l. el ~ ~ • loa
produclonIs 0flllIIlÍZ8d0$ plIf'lI la obIenci6n • cridiloa. ••••••• Y canales de
comarciaIizacl6. vig"ndo que loa ~ rapMen Ialernponlda • __ o

ARTIcuLo 237.- Laa person88 que •• dadiql-.. la pac:8 YpniIandan-..clalizar
el produdo fuera del ~. afán obligadaa •••••• el lIII8eIo públioo con un
porcenlaje • la pac:8 •••• izada. el cual •••••• mil.,. por el ••••••••••••• ......,.

ARTícULo 2311.- Pln el •••• logro • loa ~ • que •••••••• el "1cuIo
..-oor. el Ayunlamienlo •••••••••• P ••••••••• dmlllildn.11vw , -m. con
la O.".lIdellCias FedenoIee , EetaIaIee del _.

ARTícULo 2311.- 11l• .,.lIdiall •• "' •••• ,eIn lo que dIepongan la Ieyee
••••••••• , _ rwga.nelllCla, denbo del MunlcipIo •• : ;P' ••••• __ en el tiempo
, fonna que lo deIennine el ~. ,..,.., • les ••••••.••• apecIa
anirneIee: robaIo. ,,1j.1 gano, plgua, .....-6n • rlo , de aIros.

ARTícUlO 2~.- El Municipio denunciará anle las autoridades ambienlales
cualquier infracción a las leyes que regula la .-ca.

CAPiTuLOVN
CONSERVACIÓN DE LAS ESPeCIES ANIMALES

ARTícUlO 241.- El AyunlatllienlQ cIicánI •• medidas ..-minedas • pr_r las
especies lUlimales en periodo de ""'inci6n como 8011:1agaI1o. hicoIea. llUlIO.Iortuga.
pochiloque, sál>eIo.1*T'O de agua. 19••••• g8RObo, ~, ~ zareguat06.
manell, gaYiIán caracolel'o. comllI. mapache. ele., en caIabonocI6n con el EeIado, la
Federación.

ARTicUlO 242.- Para los liM& a que •••••••• el articulo .nIerior. loa habilanles y
vecin06 de _ Municipio, tienen la obIigac:l6n de cooperar , colaborar con las
Autoridades Municlplles.

ARTicUlO 243.- Las ~ que infrinjan estas dispo&iciones, las establecklas
por el Ayurilamienlo de maner8 lranslloria o """""'*"" serán sancionadas
confomM al """nulo correspondienle de _ Bando. sin petjuicio de consigNlflas a
las autoridades~.

CAPiTuLO VIII
FOMENTO DE LA R.ORA Y FAUNA

ARTiculO 244.- El Ayuntamienlo dicIara las medidas que S8 consideren .-rtinentes
pIlra ~ y COM«Wr 18 flora , la fauna en el TerriIorio Municipal, respetándose
la ~ eslabIeo ••la con la Lsy del ramo.

ART1cut.O 245.- lolI lIalllIa.- , -*- de •••• au.icipio ••••• la obIigIIci6n de
~ con la 8IIIIlridades rnunicipIlJes , del ramo. p8f8 el buen logro de los
objeIivoa de ••• capitulo.

ART1cut.O 2046.- Loe infrac:lorea de ••••• cIiapoú:lonM. -'ti _lCloollldos de
acuerdo al ""I'iIuIo conespondienle de •••• Bando; , si _ en •••• , deIiI06
del FU*O Común O Federal. ae la 1'Ol'd" aden.- a dI8poeIcIón de la euIorldad que
conesponda.

CAPITuLo IX
TERRENOS MUNICIPALES

ARTicULo 247.- El Ayunl8miento legaIizIri la tenencIe de ••• l8mInos de su
propied8d, que •• encuanIren denbo del fundo l8gaI , que loa particuIarw Iengan en
pousión con ~ eetriclII de lo 8SIIpuIado •••• el C8Ml en loa 8I1lcuIoe 102 ,
104 de la Ley 0Ig6nIca de loa MM1Iclploa del EeIado de TIIbeeoo.

ARTícULo 248.- Toda p8I'lIÓna que __ de tIIulo de propiIIded , •••• en
pousión de un Inmueble Munic:IpaI. •••• obIlg8cIa • ~ la denuncia
00I'IWp0IIdienI ••••• el AyunIaml8nlo. con el objeIo de NgUIarlmr su tanencIe.

ARTIcuLo 249.- El po&88dor • un inmueIlIe municipeI que fonnuIe •• cIenunciII
ClCImI5porIdien. deIlec* justificar que tiene la .--on del ¡ndio o liIuIo de dueIIo,
por ••• de cIMo afloa anIerlorw ••• denuncia, que •••• poeeeI6n •• aIdo pIIIClfica.-*-. pública , de ••••• fe, lo cual le pal'IIlIlD gcar del deIecho ele preI _
"""' la lIII¡IIIclónen su C8&0, por el AyunIamlenlo.

ARTlcuI.O 250.- CUIIndo un predio munIclpel tenga oolln"'_. todoe los
ínIefMadoa tendráltclerecho. adqulrilto en •••••• 1guaIes.

ARTícULo 251.- P8r8 loa lrimlI8s • que •• reIieren loa ~~ 8fIIerlores. es
.-;o pr-ar ante •• s.nan. del ~ •• documenlacl6n eiguIenIe:

A).- Conet8ncIa del RegisIro PllbIico de la PlopiIIdad. , del
DIipIlItaI ••••• de c.sIro, de que el InmuIlbIeno •••• in8crlIo • nomIn de JI8l1IOl'lI
~.
B).- Conet8ncIa oficiIII por trip\iclIdo de que el lnIereucIo ••. person8 de •••••
conclucla.

C).- Plano .olll.liZIIdo ciel predio. en que •• e.peclfique 1\'I8CIdas. coIindanc:ia& ,
~. ubIo8cl6n eDCIII. Olielad6il , nombnI de les person88 , predio&
oolh ••••••

0).- Conslancia que especifoque que el soIicilanli no es propieIario de algún
inm\'8bl8. ni ••.• cónyuge, ni sus hijos menores de edad Yque el predio se destinará
para vivienda.

E).- Constancia del avalúo catastral ,ciel_lúo bancario del mismo.

F).- CeI1iflcación de que el inmueble no tiene un vlIlor arqueológico. hisIóricO o
artlelico en caso de que exieIII indicio de ello. la que deberá ser tllCplIdlda por la
Inslilución competente.

ART1cuLo 252.- El Secrelaño del Ayuntamiento. leCiblrá la solicitud con los
docurnenI.- rnencionadols en el articulo que anIecede , la tumar6 al -PIeeldenIe
Municipal. quien ••••.• vez la pondrá a consideracl6n del Cabildo en ••• _Ión más
1JfÓllIm8,

Este Cuetpo Edilicio acordará en la Sesión. que loa Regidores del AyunIamlenlo
inIegran1es de la Comisión de Obras. AsenIamlenIos Y SeMcios Municlpllles
pracIiquen una inspección en el predio, con el objeIo de -mear que no tiene ningún
vlIlor arqueológico. histórico, ~lsIico , cullural, , que no está deslinadó al uso
común o. ~ plblicos.

19ualrnenle se ordenará ala- s..oo-Ia delAyunIarnienIo mandar a publicar los
edidos <:omISfIOlldjenles por Irea _ consecuIivaa de \res en Ir.. dla. en el
Peri6dico Oficial del Gobierno del EeIado , algún diario local. con el objeto de que la
personas que •• crean con denlchos sobre el inmueble ••• pr-un , los hagan
valer dentro de Ireinla dlas. c:onIadoa • partif de la úIIima lIUbficaci6n de los edicl06.

ARTiculO 253.- Loe edicIoa de l8ferencIa deberán .oonI_ el nombre , ~idos
del soIiciIanIe , _ generales. asI como la supel1lc:ie. linderos , dimeolSÍOl_ del
predio, ubicación. localización, demáe daIoa que --. ••••.••.• plena identificación.

ARl1cULo 2$4.- Recibido el Informe que deIlec* lWIdir la Comisión ele Obras,
AsenIamienloa , ~ t.bIiclpaIes, denIro del t6nnino de ocho dl_, , ed1ibida
las pubficacioo_ de los ecIidoa onIenadoll, el ~ en la Sesión •••
pnlocima emIIlrá ••.•deciIIi6n de -.dar o no el Inmueble.

Si se apueba , lIUloriza la venia ••• erwienlIla documenIación respecliYaal CongnIeo
local, ~ que si procede. conceda ••.• auIorizaci6n definitiva jMII'8 la
enajenacl6il del predio.

ARTIcuLo 255.- Si el Cclrlg.-o local aprueiIa la venia ••• pUblicará en el PwIódIoo
0ficiId del Gobierno del EeIado.

ARTicULo 258.- Quede facuIl8do •••• el «*lrgaInlel" del lltuIo reepeolIoo. en
r._iI&oióoI del ~, el Preeidenle MunIolpaI con ••••••••• , finna del
s-..c.lo del AfunIamienIo ,del 0Iredar. F"_~.
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TITuLo OCTAVO
COMERCIO, lNDUS1lUA y TRABAJO

CAPlTlA..OI
ANUENCIAS PARA ESTABI ECIMlENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

ARTicuLo 257.- En el oloIg8IIllel~ de ••• -.cias pera la apertunl .de
~ cornen:i8 ••••• o induIIIriIIIea •• deben cubrir 105 siguientes noquiailos:

A).- Cufftp¡r con las 1IOf1MS. 1iI__ '" Y ~ c;ue _blezcan la
SecnIWIa de Salud en su nivel de comp'-lIoia ylo la OeplMldellCla Pública del ramo
de que se ••.•••••en lICU8<ÚOcon ..,. y rwgIanllll1lo&de la 1'nIIIerla;

8).- SorICilar su lIlla como ~ del MJniQpio;

C).- Cubrir 1M ClIfll8S fisc:aIes federales ••••••• Y municipa ••••• justifICándolo con
lo5~recibos;

0).- Tr8l6ndol;e de plII1IOM6 1I1Of1Ile6. deberá lICOI'IIplI/Ia.... a la solicitud
COIT8llpOl1dien, copla <*tilicada del kIa Conslilutiva de la sociedad; Y

E).- Cedula CataetnIl que c;onIenga:
Número de cuenta predí8I.
Clave-.al.
Nombre del propitIlMo

ARTIcuLo 258.- El Ayunlamienlo podnII en lodo caso. a través de la Dependencia
...-gIIde, supeNieer el cumplimiall'" de loa ••••••• ••••••••••• polIlerior e la
lnstaIacl6n del comen:lo de que •• trwI8, ••••• de comprobar por inapaoción que
los locales destinados a la actividad establecida. cumplan con lodos los elemenlos
flsicos o necesarios pera la higiene y seguridad de las personas que. cotidiana o
transiloriar-.-.te estén u ocurran a los mismos asi como de los encargad06 del
establecimiento. Quienes violen estas disposiciones serán sancionados confOfTl1e a
este Bando.

CAPITULO I1
HORARIO DEL COMERCIO Y ESTABLECIMIENTOS PúBLICOS

ARTíCULO 259.- Toda ac:tMdad comen:ial que se desarrolle dentro del Territorio de
este Municipio. se sujelará al horario que fije el Ayuntamiento o la Autoridad
~icipel.

ARTIcuLo 260.- La actÍYldad oomercial en general. con excepcl6n de las ligadas a la
venia de bebidas alcohólicas y cervezas. deberán obst>fwr el hOrario de las 07:00 a
las 21:00 horas, quedando al margen las que axpreamente fije el Ayuntamiento.

ARTIcULO 261.- Le. esIabIec:irmentos que se dediquen a la venia de artlculos de
primera necesidad, restaurantes, cafés. fondas, taquertas, torterlas y similares. donde
se --. alimentos Pf'IPlIl'IIdos, podr6n abrir Iodool 105 dlas de '" semana de las
05:00 a las 24:00 horas o en el horario que expresamente le fije el Ayuntamiento.

Queda prohibido Invadir las banquetas con mobiliario de los giros mercantiles
establecidos. a que se rer •••.•••• numeral.

ARTIcuLo 262.- Laa aulortdadee municipaIee lIlllllIialán a las estatales en el
cumpIlmÍeollo de ••• ~ en cuanto e que 105 ..aabIec:imient en donde se
c:onBllCI*I bebidas alooIl6lIcM o _, •• lIjuIIen •• horario .abIecido por la
Ley que RegIamenIa la Venia, Oiáribuc:ión Y Consumo de BebIdas Alcohólicas en el
Esl8dt> de Tllbaeoo Y que •••• a1gulenle:

1.- l<Ill Supennelcadoe '*- un horario de tu.- a eábados de 10:00 a 22:00,
loa domingos de 8:00 a 15:00 honos.

1.- la c¡8l-'" pemwI ••••.• abIertae •• JlllbIioo de lur.- e úbado de •••
12:00 e ••• 20:00 hcir8a. 105 domingos Ydlas ••• lIju&laran e lo aellal8do por
el EjacutIwo del Eslado;

11.- A 105 88lablecimlec*l& que expendan bebidas elcoh6licas Y nO se encuenlnIn
dentro de lo MIIaIado en el ..tlculo 2 de la Ley que RagIamanla la Venia. lMtribución
Y CoIwumo de lIebIdas AIooIl6lic:a en el Esl8do ••••• fija un horario de 12:00 a
20:00 hlna de __ e Mbado, 105 domingos Y dlaa ..-- se ajIMlIrin • lo
aeIlaIado por el EjacutIwo del Esl8do;

IV.- En loa •••••••• ,.,.. autoriZIIdoa ~ la __ de _ en __
~, •••• podr6 '-- de luMs • Mbado de 10:00 e 22:00 honos. l<Ill
cIomingolIlendrin ••• horario de 10:00 e 16:00 hcns;

V.- En loa celIar8ls. c:lubea. caan.. '**'- noctumo& y .••••••••• de baile,
podr6n •••••••• y -........ bebidas elooh6lica5 Y __ de luMs a úbado de
••• 2OjJO e ••• 03:00 honos del die lliguienle. loa domingos Y diaa festNos se
••••••.• e lo aeIlaIado por el EjecutNo del Esl8do:

VI.- Loa •••••••••••••••••• que ••••••• aulorizadoa el lWllIO de calidad turtltica.
•••••• ..,.. • lea •••• e_ y horario que ••• cIalermN la SacnIlarla de
~ del EaIado, e ••• de Iallcancla ...,acIM; Y

VlI.- En 105 _blecimienlos a qoe se refiere '" ".- bando. no podr6n
VMderse ni consumirse bebidas alcohólicas ni c:eIYalaS. en 105 dlas que ~ la
Ley oorlespondiente. las cIilllrIbuldof8 de las 7:00 e 22:00 hcns.

ARTíCULO 263.- Las ...,.tertas, camicerias, papelerias. librerías, miscelá_,
pescaderlas, fndeóas abarroIes y peluquerlas. obser\Iar6n el horario. de las 06:00 •
las 21:00 horas o en el horario que axpresamenle les fija el Ayuntamiento. -

ARTícuLo 264.- Las toI1illerlas Y moIino6 de nildamal deberán ebrir de las 05:00 e
las 15:00 horas o el horario que les fije el Ayuntamiento.

ARTíCuLO 265.- Loa eslabIecimienlos donde fullCÍOl*' juegos electrónico&
obser\Iar6n el horario de las 10:00 e las 21:00 honos. o" que les fije el Ayuntamiento.

ARTíCuLO 266.- Laa .-tes Y expendios de nm--:o& Y agI8S frescas, obseIvarán
el horario de las 06:00 a les 22:00 honos, o el que les fije el Ayuntamiento.

ARTIcuLo 267.- Funci0nar6n las 24 horas del die 105 hoteles. moteles. casas de
huéspedes, Cllniclls, sanitarios. iermacias de lIlmo. ho6pilaIes, expendios de
easoIina, agencia de Inhurnac:loMs y de similar inIerés público.

ARTiCULO' 268.- Los billares y juegos de salón, como ajedrez, dominó. etc.,
observarán el horario de las 11:00 a las 22:00 horas. o en el horario que les fije el
Ayuntamiento.

ARTícULO 269.- Los mercados observarán el horario de las 03:00 a las 21:00 horas.

ARTíCuLO 270.- las tiendas de autoseMcio de las 07:00 a las 22:00 horas o en '1
horario que e""""",r-.-.te les fije el Ayuntamiento.

ARTicuLO 271.- En los establecimientos que al cerrar según el horario. hayan
quedado en' su interior clientes, és\OlI solo podrán pennanecer. el tiempo
indispensable que dure el despacho de la men:anclá que hubieran solicitado, sin que
pueda pennitlrseles més de treinta minutOll poeIeriores de la hora fijada.

ARTíCuLo 2n.- CuandO en algún establecimiento se •••odan artlculos
comprendidos en d~ horarios. el propietario hará la declaración correspondiente
a la Presldencia Munícipel, a fin de que en la licencia que &8 expide &8 haga la
anotacl6n respectiYII y se le fije su horario.

ARTíCuLO 273.- Durante los dias sellalados como festivos o dflscansos obligatorios
previste. por la Ley Faderal del Trabajo -u otras l.Byes Y Reglamentos. el comercio en
general podrá permanecer abierio en los horarios que les corr8$pOndan. conforme a
las disposiclones de este Bando.

ARTIcuLO 274.- Los horarios establecidoa por este Bando y los que fije el
Ayuntamiento. podrán ser modificados por éste cuando lo considere conveniente en
beneficio del pueblo Y del comercio en general.

l<Ill comeroIos o establecimientos e loe que no &8 les se/lale horario en este capitulo.
se sujetar6n a lo que sel\ale la Presidencia Municipal;

ARTIcuLo 275.- El Ayuntamiento en todo tiempo. esblI facultado pera ordenar el
control. la lnspeccl6n Y fosc:alizacl6n de la ac:tlvidad oomercial que ••• Izan 105
perticulomi6; las JMlf$Ol1MqÚ8 no aceIen estas 1lOlTIIlIS,"""n sancionadas conforme
a las cIispDsicicIMs establecidas en este Bando. a juicio de la lIllIoridad municipal.

cAPITULo ni
VENDEDORES AMBUlANTES

ARTicULo 276 Para el ejefcicIo del comen:io embulante se noquielw de autorizacI6n.
licencia o permiso del Ayl¡ntamienlo. que únicemenle da al perticular el denIcho de
ejeIoIlr la actMdad pan¡ la que fue concedida en loa lénninos 8llpI888doa en el
doc:umer*'. Y ..".. wlida ••••••••• duranle el periodo que •• e.peclfique.
pudiendo ••• lWV<IC8dopor la pmpia lIllk>ridad olofVanle, en e-o ••• se ••••••
lllIlllnIloa genM8Ies de la JlObl!Ici6n.

ARTíCuLo 2n.- Para que el Ayunlamienlo clOflIll8 autorización, Iloencia o permiso
para el detl8mpeIlo del comercio ambulante, 105 perticutaras cIebefán AIllnir 105
sigulenIes ~:

A) SoIicilar su alta como ce.-.le del Municipio.

8) 0bleMr la licencia --. pera· las actMdade8 que &8 pretenda
~r.

C) Pagar los ~0lI correspondientes. justifICándolos con 105 recibos de
pago.

O) JustiIicer por medio idóneo, que cumple con los nequisltos ~ de
higiene.

ART1cuLo 278.- ~ de 88lc. requlslIoe. loa _ldadores ambuIa_ deborin
.-..-- ••• 8iguienles cf~:
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14) PlOponer el luglIr Y horwio donde phIlenden apender 8U produc(o: p4ro en
todo _ Y tiempo. delMrin funcion8r en el lugar Y con el honIIto que •••••••. el

~
8) No ••••••• en la vkl pública Y ftlCOCI8rlIlIque genent 8U negocio. haciendo..eo. - ...."..•....
C) Las ••.•• que fije el AyunIIwnienlo.

U. Inhc*na -*' ••lCloI..toa pecuniarillmenle. o con el perito del lugar de
ubll*I6n. en ••• -. en que CCIIWliIuy8IIobo5l6cuIo8 pera lIlIclrcuIaci6rI ~ o
~ •••••••• un -.peckl clepr'omenle pera la zona en que opMW1 y c.ndo.-....n conlnl el •••.• c:oIectiwI. AsI mismo, podré canoelluw lIlI 1icencI8,
lIUlamación o permiso correspondiente, de no acatar aires disposiciones de la
lIUloridad municipel O reincidir en las lanas

CAPiTULO IV
. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

ARTicULo 279.- Las AIJIoridadlls de Salud en el Estado, la Secrlllaría de Desanollo
SocieI Y PnMcd6n AmbienlaI Y lIlI SecreIatla del Medio Ambiente, Recunsos
••••••.•• y Pe5ca. son lIlI&encargadas de dic;lar lIlIs dispo&iciones técnicas Y
~ de oIMel •• lCilI general Y oIJ\ivabi8. a que esIllIn su;.tas lIlI&
flOll'SOMS lIsica8 o jurk\ic8a coIecliII8s. púb\k:8s y pr;-IIlIs, que inslalen. ulilicen o
pongan en rnclI"ÍR1ilIII f__ emiMlras de contaminanles; lIlIAutoridad ••••• icipel
••••••••• a dicMs AulorlcIadea en el tumplimlenIo de _ lIIIribucioM&.

ART1cULo 280.- El MuniclpIo integrerá y rnantendrá actu8lliz8do un ~rio de
lIlI&f__ \ijlIs de Clll'II8mln8cI6 lIlmosféoa •••••••••• en el Municipio. por lo que
los ~bIes de lIlI&rm-n-. deberán ploporciol. lIlIinfo",..,;oo ""luerídl1l por
medlQ de un ~ionIIrio que al efecto lIISIablezca el propio Municipio Y que
contenga:

1.- Giro o acIMdad

u.- Ubicación

IM.- Etopecilicecioo_ técnicas de maquina •• y equipo

IV.- MaIerIe prima, produelo6, subproduelo6 Y Rl6iduo5

V.- CanIidad Y naturaleza de los conIarnínanle5 geMnIdos

VI.- EClUiP<-de c:onIro\ de emi&ione6 en operaci6n y;

VIl.- PII:lgr.- Y recunsos pera ~ de impeclo Y manejo de
_11I""."c •••.
NmcuLo 281.- EL MunIclpio propcociulM loa dlIIoa conIenIdos en el ~
de ••••••••• de conIIiillil).al6i1 •• qM¡tce a ••• auIoridacIee arnbienIaIee
_ •••••••••• con al objeIo • que. por inlannJdIIcIoo_ de ••• 1IlIIIIMa. aodos -.
~-.pcndoa al S\eIema NacIonal. ~oruo,,-'6n de la CaIdIId del Nre.

NmcuLo 282.- Las ••••••••• a la •••••• • ....-. paltlculaa e6Iidaa,
-.-;JIIlIe o •••••• ~ por ••••••• lli-. no •••••••••••. loa rWeIaa
••••••••••• " ••••• de aInW6n o lnmIei6n •••••••••• en ••• non- afic:ioIIIlIe....-.r-.
NmcuLo 283.- U. reapcIlWlIIIIIl •••• fuMiIea lli- • _"""'IiIIK1i6i. 81lmo.f6ilc8I
• juriedIcci6n lIIUIlicIt-' ••• peljuIclo • ••• ••••••• • que hayiI ••••• •••••
obIIgadoa a •••••• loa equIpoa y....- -me •••que •••••••••••• que
••••• no· ••••• loa rWeIaa m6ldmoa ••••" I •••••••••••• id'. en ••• non-
akieIIlIe~

Nn1cULo 284.- U. pueeIoa Iic- y -... que _ ••••••• a frelr o _
••••••• y •••• por al \\po de ~ que _ o por lIlIC*lIlded de ••••••••
que ~. p1M8ft "'-'-. olores o paItIcuIaa e6IIdIIa ain perjuicio de •••
••••••• a que haya lugar •.•••••••••• al eIqUIpo -'o •••.• dieminuIr lIlI
.,....a6n • __ ••• _ ••••••• Icoa, bIIjo la .......,w6n del MunIclpio. laÑO
en al dIeelIo axno en al ruolClol.''''*».

ollt.- ...,... ••••••••••••• y - ~ _ •••••••• ;

".- ConIM*w el mecIo amblerIIe • la QucIad por mecIo de WIhIcuIoa de
~lIlc*iz;

C).- Utilizar ampIif~ de sonido cuyo ~ __ molestias a loa
-=inos Y habilan\es. 6&t8Is deberán aj'-rw al niYel de c\eclbeles que e&labIeoe lIlI
llllOll8IMdad de la Secretarla de 0ean0II0 Social Y Prolección Ambiental.

0).- Ejecutar cuaJquier acIMdad que aInIiga moscas o produzca ruidoa.
Sü8l&ncias o ~ dallinas pera la salud; Y

E).- Las demás actividades que produzcan conlaminantes perjudiciales pare la
salud.

ARTIcuLO 287.- Solo se permitirá la quema de basure, desec:Ilos, residuos sólidos
de cualquier tipo, residl,lOS liquidas y residuos como solventes, lubricantes o
combustible. cuando se persigan fines de instrucd6n Y adiestramiento en
procec\imienIo de control de incendios o en simulacros y por medio de un pemliso
8ldendido pnMamente por el Municipio o la Autoridad compeIenle. mismo que se
tramilarll con la solicitud que contenga los siguientes datos:

1.- Localización del sitio en donde se IkMlrán a cabo las actividades de instrucción o
lIlIs prIIClicas de adiestremiento, se/lalados por medio de un plano: Ubic8ción
re&pllClo al plano general del Municipio, asentamientos humanos o predios
oolindanles, condicioMs de seguridad del lugar. datos generales de construcción,
lICCllSOSY salidas. instalaciones el6ctricas e hidráulicas y medios de comunicación
exi8lenIes;

n.- Programas de lrabajo oon fechas. horarios. números de participantes y perfil de
CllplIlCiIaci6n~ O los responsables;

".- l1po y cantidad de combustible a utilizar.

ARTicuLo 288.- Se prohibe la quema de esquilmoS, petas de cunivo. hojas o remas,
lIInIo en al medio urbano como del medio rurel, a una distancia meno< a 50 metros~ . .

1.- Carnller86 o cami.-;

U.- A&enlllmienIos humanos, habilacionales, IaborBlas, educativos, recreativos o de
cuaIquiér airo tipo; .

In.- 0ep6slI0s o duelo6 de material peIigroeos; Y

IV.- Luga_ oon llIgún _ I1lIIuraIbl6Iico o abIótico.

ARTIcuLo 2llll.- Para eetablecer o ampliar Induslrias ••• """"""rio que las pen¡onasna- o jurIdicas cOIectiYas obtengan de la Secrelarla de Desarrollo SocIal Y
Proleocl6n AmbienIaI Y de lIlISecrlllarta del Medio Ambiente. Recursos Naturelas y
Pe5ca. IIlIIIcencla conwpondienle.

ARTicuLo 280.- El Ayun\8nlienIo procuraré eetablecer __ de coordinacl6n oon
las depelldec""" _ocargada& de este ramo •.tomando en consideraci6n al inronne
que pr-.len loa InlellllWdoJa. el que debenlI o entre oIlOs datos. loa
siguienlee:

14).- UbIcaci6n Y 1oca\IzacI6l. de la induIIrla;

B).- Descripcl6n de lIlImaquifwia Y equipo;

C).- Las llllI\etla8 ~ a lI\iliZar, los productos. subproductos Y desechos que
procIuzcan;

0).- DisIribucl6n de lIlIm81quln4ria y equipo;

E).- CanIidad. calidad Y nM1JnIIoIzade loa oontaminanIes esperados;

F).- DecIaniCl6n de loa desec:tlo6 sólidos, liquidas o lI""8"""S' que puedan
deriYMIe en Ia~; Y

G).- MadIda& Y equipo de conlro\ de la oonlaminaclón .

AR'ÓCULO 291.- Quierws no cumplan. con ••• ~ quedan sujelas a lIlI&
"""'*-a que lIlIII8Ien las \Ily8e de lIlIm1IIeria Y las cIIspoeIcionee de •• Bando.

CAPiTULo v
FOMENTO DE PEQUEfWI y ME!DIANAS lNDUsTRIAs
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ARTicULO 310.- La Tesoreria ~I prestará apoyo. auxilio y colaboración al
GobiemO del Eslado Ya la s.cr.larla de Comercio YFomento Industrial. para el logro
de una mayor estabilidad econ6mica en delensa del público. !-,

ARTíCULO 311.- El Presidenle a.\¡nicipal tiene facultad para aplicar las sancior.- de
este Bando, o las que a juicio del Ayuntamiento deban imponerse a los infraclores del
mismO, sin perjuicio de las sellaladas por la Ley de la materia.

CAPITULO n
08UGACIONES DE LOS HABITANTES DE PROPORCIONAR

OPORTU~ LOS DATOS ESTADlSTICOS QUE SE LE SOLICITEN Y LA
cOLABORACIÓN QUE DEBEN PRESTAR PARA EL LEVANTAMIENTO DE LOS

CENSOS.

ARTIcULO 312.- Confonne a lo establecido en la Constitución Federal da la
República Y la Ley del InslitUlo Nacional de Estadistica, Geografía e InfonnáIica. los
habitantes y ~nos de este a.\¡nicipio tienen la obligaci6n de p",pou:;o""" -..z Y
oportunamente. los datos estadlslicos que se les soIiciIen y de cooperar en el
levantamiento de los censos respectivos.

ARTIcULO 313.- Las Autoridades Municipeles dentro del ámbito de su jurisdicción y
de acuenIo con los recurso& humano5, técnicos Y económicos con que cuenten.
prestarán su auxilio para los m- que se indican en este capitulo.

TtruLO Dá:lMO PRIMERO
ECOLOGIA

CAPITULo PRIMERO.

POÚTlCA AMBIENTAL

ARTicuLO 314.- El a.\¡nicipio ••.• colaboración con las Auloridlldes AmblenlaIes del
e.tado Y de III FederIIclón. de5anullará las rnedidaa __ enoaI'nlnede8 a
proteger el lIIllbienIe Y el equIibrio eool6gico, 81$1lambl6n tendnll •• ~
fIIcullade& que le oIofga el lIl1IcuIo 9 de la Ley de Proleccl6n AmblenbII del Esáldo de
Tab8sco.

FACULTADES:

l.- La fonnutac;6n. conducción y _Iuación de la PolIIica ArnbienlaI Municipal;

• ,- La lIplicaci6n de loa NlrumenIoa de PoUtIca AmblenlIII YIII PnIIielIMCl6n y
R-....cl6n del EquIlbrio Ec:ol6gloo y •• PnlMocI6a el Amblenle en bieI.- y _
de JuriedIocl6n MuniolpaI. en equelIM lIIlIIeri8lS que no •••••• •••• __
1Ilrtbuidea ••• Fadoo.c1óu o •• Esáldo;

nl.- La wpIicacI6n de •• ~ jurIdicaa en ~ de Pt-.cI6n Y
ConIrol de •• ConlIImil.cl6n ..........,. gaMI8da por ,....... •• que funcionan
como ••••••••••••••• _=•• o de •••••••• al oomo de ~ de
_ •• "..... • •• ••••••• ~...... de ,....... m6wllaa que no _
CClMIderwdea de juñadIocI6n •••••.••• con •• pMtIcIpacI6n que de acuenIo con III
\..eglaIlIcI6n &lIIIwl ClII'la.ponda •• GobIerno del EsI8do;

IV.- La wpIcwcI6n de •• ~ JUI1•••• ~ .••• ~ y
oonIrol de loa ~ aobnt •• wmbIenle ocwslollados por" ge" •• IIci6n.~.
aIn IIo. -..jo. b""liwllo Y cIlspoaIcI6n lInaI de loa .-lduoa s6lidoa e
induIIlriaIe& que no •••••• _ ••••• adoa como paIlgroaoe;

V.- La creecI6n Y edmWlllacI601 de __ de pr--..cI6n acol6gica de loa
0lJllll'0c de poblecI6n. ~ urbeno&, ~ pclIlIico5 y dem6a •••• en6Ioge&
~ en IIILaglaIacI6n del &I8cJo;

VI.- La wpIicacI6n de •• ~ jurldica& ,..,.. e la pI-.:l6n Y
control de •• contamir-.i6n por lUido. ,¡lucD_. enacgla t6rmkle, 18dlacIoo_
eledJlA'_iMlca. lurnlnicas, _lIel1lil.cl6n •••• Y olcxw pecjucIIc:ilIIa para el
equlIlbrlo ecal6gico y el ambianIa. prcw8Illenle de ,....... lljea qlI8 funcionan como~,_** rnen:enIIlea o de •••••• Y en gen.wl la wlglIencIa del
cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, resuhen aplicables a las mentes
móViles exoeplo las que sean consideradas de jurisdicción federal;

VII.- La aplicación de las disposiciones jurldicas en materia de prevención Y
control de la oonIaminación de las aguas que se descarguen en loa sistemas de
drenaje Y elcantarillado de los oenIros de población, asl como. de las aguas
nacionales que leng8n lIIIignadaoI, con la paflicipacIón que oonIorme a la l8gisIaci6n
en la materia comosponde el Gobierno del EsIado;

VID.- La fonnulaci6n Y expedici6n de los prog_ de ordenamiento eool6gico
local del terriIorio. asl como el control Y la vigilancia del uso y cambio de uso del
auelo. _bIecidoa en cIIcl.- prog_;

IX.- La pr--.:i6n Y -.ción del equilibrio -.lógico Y la pI--=cí6n al
•••••••••••• en loa ••.••• de poblacI6n. en •.•••••••• con los efecIoa cIllriw8doa de los
.,...... de •••• ........,. limpia ••••••••••••••••.••••••• de abesIo. ~ rwslroa.
tr-.... , lr8napocte locales. siempno YCl8Ido no se •••••• de fel:uIlIIdea abgedas a
••~ci6I, o" e-Io;

lt- La PQCtlcipación en"1a aIencl6n de los asuntos que afecten el equHibrio
eool6gico de dos o más Municipios y que generen efedos arnbienIales en su'
ciceunscripción territorial;

XI.- La plIItIcIpaci6n en -vetlcias y c:onlil1fl8llCÍllSembienteles confonne e
las pollticas Yprogramas de proCecci6n cMl que el efecto se establezcan;

XII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficIeIes mexic:en8lS expedidas
por la FederIIclón. en las maleri8lS Ysupueslos • que se refieren les ~ 111.IV.
VI. YVIIde este actlculo;

XJIl.- La formuIacl6n Y oonduCci6n de la polllica municipal de educecI6n.
informlIcI6n Ydifu8i6n en la meIeria embienlaI;

m.- La pacticipacI6n en la _1UeCI6n del lmpacIo ernbienlal de olns o
lIciiwicIade5 de compelencIa estatal. cuando les rnislMs se realicen en el ámbito de
su cIn:un8cripcI6n tecrilorlaI;

XV.- La fonnuIacI6n. ejecucI6n Y ewaIuaci6n del Programa MunIcIpal de
ProleocI6n •• Ambienle; Y

XVI.- La aIencl6n de loa dern4Is asuntos que en materia de ~ del
equilibrio ee:ol6¡Jico y proCecci6n al ambienta les ClIllCelIa ••• ley u olro&
llldenamIer*J 8CllIde8 con ••• y que no eslén olofgados eDqll •••••• 1le • la
FederIIclón o el Esáldo.

ARl1cuLo 315.- Confocme • las f8culbode& que III c:onIIenI III Ley de ProleocI6n
Arnbi8nIat del EsI8do de Tebesco. el AyunIamienIo. ejeccer6 les s1gulenlés func:iclo-.:

1.-Autorizar el uso del suelo;

R.- Emitir opinión l6cnica de las olns o edMdades pc8IIisIas en la fraocI6n XII del
articulo 2G de la Ley de Proleccl6n Amblenlal del Esledo de Teb8sco;

RI.-Elaborar Yejeallar pie ••• de ConlingencIa Ambiecll8les Yde ProleocI6n CivH;

IV.- 0iseIllri. desanollará YepfIcará loa lnstrurnento5 económicos que ~ al
cumpIicnienlo de loa objetivos de la PoII1ica AmbienlaI. en ~ .de su comp"ncia;

V.- Controlar y vigilar las fuenlea eml80ras de COl ••• m...... tIII'llIsf6cicos
~1enIes de ~ fijas que funcionen como -.blecImienI05 men:anIIlea Yde
MMcio&;

VI.- Elaborar elllMllllario de fuentes fijas;

VII.- Autorizar •• licencias de funclonemienlo pon las fuentes fijas que emll8n o
pueden ernllIr olonos. gIIII8S. pactlculas ~ s6lldas o liquides • ••
lIlm6sfera Yl'lIflUlasu funcionamiento;

Vln.- Controlar y vigilar las descargas al sl&tema de dnInaje YaIcanIarllIado;

IX.- R_1lzar el reglstro de las deacargaa .1 sl&tema de dnInaje YaIcanlactIIado;

X.- Vec1licar al cumpllmlenlo de •• Non.- orlcialell Meodcanas (NOM-031-a:oL-
11183). de las F_ de JurIadlccI6n ....,.,., qua emIlan ~ •• SllIleme
~ de Alcal1lalillado; .

Xi.- Requeclr pIanlea o lIiItemas de lnl.m.nlo de egua • quien no ..uar.oa ••
Non.- 0IicIalea M8x1c:eMs;

XI.- Aplicar les cIiIIpoaic:loM&jurIdic=- que en meteñe de lI8I"'lIci6ny menajo de
N5iduo5 s6lIdoa e lndusIrIIIIea no pelIgcoao&. confocme • lo ~D en •• Ley de
ProleccI6n Amblenlal del Esáldo de TIIbMco Y las Horn.a 0liclIIIea ••••••••• ;

XIII.- Autorizara la instalación. funcionamiento, almacenamiento, tratamiento y
disposición linal de residuos s6lidos no peligrosos;

X-N.- Aplicar les ~ jurldicas cuando se trate de fuentes fijes que fu~
como establecimientos meccanliles y de seMcios. en materia de conIaminec16n
gene<ada por el ruido. wibnIciones. ..-gla lénnica. Iumlnica, radiaciones
eIeclromagnélÍC8ll YoontarniIBci6n visual;

XV.- Aplicar las ~ jurldicas. sobre colocaci6n de anuncios publicllarios
para 8\1i1arla contaminacl6n visual.'

XVI.- f>ropoMr el -.tlleci ••••• o dentro de su lerriIorio. de las "- natunllae
protegidas que considenI cumplan con las carac:terIstica de cualquiera de las
ClIlegorlas que se _""upta" a la Ley GeMral del. Equilibrio Ecológico Y la
Proleea6n al Ambianle Yla Ley de ProleocI6n Ambianlal del EsI8do de Tabasco;

XVlI.- Declarer el _bleciI.lieollo de las Zonas de ~waci6n Ecológica en los
centros de población. como ••• 6ree natural pmtegidlI, 81$1como elaborar Su programa
demanejD;

XVlR.- Elaborar progra...... en maleria de tralo digno que debe darse a los
animales'

XIX.- Prolección , pr..-.acI6n de áct>oIeG Y ""- especies de la flora, que se
encuentren en árelIs __ de propiedad pública o prMode en IIIzona ucbena;

XX.- Integrar el se- MInicIpaI de AIen!:i6n a la Denuncia Popular,
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XXI.- Inspeccion8r Y vigilllr las fuentes contaminantes y el lISO de los recursos de
Jurisdicción Municipel; Y

XXII.- Ejecutar las medidas de control y seguridad OOITeSpOIldiente, esl8blec::idos
en la reglamentaci6n eplicebIe. que incluye 18 irnposici6n de lI8IlCior.- Y multes
besadas en 18Ley de Protecd6n Ambientel del Esl8do de Tebesco.

ART1cuLo 316- El Munlclplo cIIclIri les medidas .-arias a fin de ganmtimr a
toda perwona un medio embienle uno y 8lIlIa.-do a lIUdeswrollo.de vida.

ART1cuLo 317.- El Munlclplo formulará, conduciri Y dWlluará 18 polllica ambiental
pertiendo de 18 -. que Iodo& los ecoeh'll118S deben de ••• aprlJ'leChlldo6 de
manera nacional. -.g1Alldo lIU equilibrio e irlIegIld8d y de que los rniImo& 80Il
plIIrimanio común. lnIlando de evitar en todo morilenlo los cIeMqullibrio& ecol6gicos
mediIInle la pr.-lCl6n.

ART1cULo 318.- El Munlclplo al formular 18 polllica ambienl8l municipal, débori de
ob66MIr los slguienlea prlncipios.

Al.- •••• ~ son pIIlrimonio común de 18 sociedad Y de •••• equilibrio,
depende 18vida Y las posibilidades productivas del Municipio;

B).- El Municipio diclaní las medidas neoesaria$ para lograr 18 preserwc:;ón Y
restauraei6n del medio embienle;

C).- Toda obra o ac:tMdad pública o privada que pueda ca_ dallo al ambiente. se
debení de naIilicar al E.-lo o a 18 F~. MgÚII sea el caso

CN'iTut..o SEGUHOO

PREVENCl6N, CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL SUELO Y CONTROL
DE LOS ftESlOUOS s6uoos.

ARTIcuLo 319.- La ~ contenidas en el pr-.le capitulo. --. por
objelo regul8r el manejo Y dIiIposic;{)n final de los resid •••• s6lido& para ".-- y
conIrolar:

1.- La conIamin8ci6n del 5ll6lo Y lIUbsueIo;

l.- Las alteracloMs noc:lws en el proceso biológico de los suelos;

111.-Las •••••••acloo_ que ..r- lIUllf'fO"'lChamiento. uso o explolaci6n; y
fII.- Los r*goe Y prolIlen-. al8 Alud.

ARl1cULo 320.- El Municlpkl en ~ del RegIamenló aplicable. regulaní 18
r-.tecd6il. a1n__ .lI8rm. lr8nlIpoI1e. _. tratarnieI*> Y dIspoaici6n final de los
r-.Iduoa e6lIdoa lJllII6l'8dlM en al MunIcipio por actMdadea cIonlMticas, indúalriaIe&.
agricola&, pecuarI8s. con.cia1e5 y de -w:io&

ARTicULO 321.- Los responsables de establecimientos industriales, agricolas,
pecuarios, comerciales y de servicios, deberán proporcionar al Municipio, los dalos
.-arios para integrar un inventario de residuos sólidos no peligr05OS, en un
~rio que al efecto establezca la misma Oepandencia y que contenga los
siguientes datos

l.- Giro o actividad:

l.- Ubicaci6n:

••.• Malerias primas, productos y subproductos:

fil.- Procesos;

V.-Cantidad Y fr~uencia de generación de residuos no peligrosos y paligrosos;

VI.- Manejo de residuos no peligrosos:

VI.- Copia de biláco<a de almacenamiento temporal: y

VIII.- Programas y recursos para amortiguamiento <te impacto y manejo de.
conlingencias.

ARl1cULo 322.- El ""'-'amiento temporal de resid •••• no peIigroeoa dentro del
Munlcipio podrá S6ClIUjeIo de inspeoci6n por par1e del Municipio. para -n:ar que se
c:umpI8 con los ~ requisitos que se establecen en el RfIlIlamenlo aplicable.

ARl1cULo 323.- La Autoridad ~ podrá i--* de ma".,. inmediata
CUMdo considefe incon_liente. a lIWés de acclones de Prolecci6n CMI, Y en el
_ de contingencias ( dectlKadas o ......- ) que invoIucNn malériaIe& o residuos
....- ••••• .....aseaba de les acclones oorr~ de parte de 18Auloridad
FedeIaI.

ARl1cULo 324.- La corresponde al Municipio I8I1plicac1ón de lea ~
~ ~ a la ~ Y oonlrol de los aIectos eobnt al ambienle.
••••••••• por la lJ6O-ad6iI •••••••••••• _......-0. manejo, 1I•••• 11ienlo Y
••• , ••••"611 ••• de ••••••••• a6Idoa elndu*lalea no .....-.

ARTiCULO 325.- le COlTesponde al Municipio, las siguientes atribuciones:

1.- VllIilar que los residuos sólidos generados en el Municipio. no prop;eien
contaminacl6n del lIUefo, del aire, del agua, ni pnwoq.- daIIo a los __ viYos;

l.- V9IlIr el funcionamienlo del servicio municipal de fimpia • de Hmpia mecánICa, de
oecoIeccI6n, de acopio de separación, de recuperaet6n, de reciclaje. de lnIlamienlo y
de disposicl6n fill8l de los residuos s6lid05 no peligrosos;

m.· ReaHzar les denuncias respectivas ante las Autoridades Ambientales. de les
f_ lJ6O-adoras de resid.... peligrosos que dlCistieran dentro del Terrilorio
MunIclpeI, que operen sin aulorizaci6n; y

fil.- Promover 18 educaci6n Y la difusión enlre la pobIaci6n; sobre el reuso. reciclaje
y ~ienlo integral de los residuos no peligrolios. con el fin de racionalizar la
uIilizIIá6n de materias primas y reduclr la generaci6n de los mismos.

ARTIcuLo 326.· •••• responsables de 18 descarga. dep6&ilD O infiltración de
l6ÜIUOl; no peIigroeoe en 5ll6lo que con 868 acto hubieran ¡lRMlClIlIo algún efecto
nocivo. sin plIIjuicio de les ~ que se apliquen por este oonceplo en el
regIamenIo Y ~ aplicables, eet'n obllgaéIos a implementar ~ de
restauraci6n, reparaci6n, r8fl6t1eraci6n o miligaci6n. por medio de un prognuna que
¡nviamenle se presente para BUaprobeci6n al Municipio.

ARl1cULo 327.- l.ps propielarios detenenos baldlos. c:onslIuccioMs inconclusas
o locales sin lISO, que estén siendo ulilizado& para deposito de residuos ubicados
dentro de la zona urb&na, son responsables de 18 limpieza Y •• .-mienlo de los
mismo& Y debenín reaHzar ~ para evitar que sigan siendo fuentes de
oonlaminac:I6n. En caso de incumplimiento de esta disposición la Autoridad Municipal
podrá lICtuar en \érrilinos del regla.-nlo aplicable.

CAPÍTULO TERCERO

PREWNCIÓN y CONTROL DE LA CONTAMtNACIÓN DEL AGUA.

ARTIcULO 328.- Las dispo6ic:iOnM preYislas en este punte. '"-" por oqeto
~. conlJOIar Y ab8lir 18 contamInacl6n del lIlIIl" en el len1lorlo del ~.
generadas por fuentes que no _n del orden Federal o Es:talal. en coonIlnaoI6n con
loa SeMcios de ~ PolabIe Y Alcantarillado del E&lado de Tabasco (SAPAET) y la
Comisión Nacional del Agua, abarcando les siguientes aociones:

1.- Cuidar y regular la explotación de las fuentes de abastecimiento de agua potable,
supeOociales y subterráneas:

11.-Controlar las desc8rgas contaminantes de las aguas residuales que son vertidas
al sistema de dr_¡e y alcantarillado; y

111.-Preservar y restaurar la calidad de los cuerpos de agua.

ARTicULO 329.- El Municipio, i{'tegrará y mantendrá actualizado un inventario de
las fuentes que generen descargas de aguas residuales, al sistema de drenaje y
alcantarillado o a los CU6fJlOSde agua, prOWlflientes de usos industrial, comen:ial,
agricola, pecuario y de seMcio6 no domésticos existentes en el Municipio, por lo que
los responsables debenín 1M opon:ioliar la informaci6n requerida por medio de un
~ionario que al efecto se esl8b1ezca y que contenga:

l.- Giro o acIivtdad;

11.-Ubicación;

111.-Especificaciones técnicas de maqu.inaria Y equipo;

fII.- Materia Prima, productos. subproductos y residuos;

V.- DescripcI6n del proceso:

VI.- Planta o sistema de t.-niento de aguas residuales;

V1l.-0esti1lO5 de 106 lodos;

VIII.-Caracteristicas del 8flla original;

IX.-Caraclerlslicas del agua residual;

X.- Destino del agua residu8I: y

XI.- Copias de derachos de .- de agua, permisos de descargas Y agua residual y de
lnímIIes ante otras depeo idellCias.

ARTIcuLo 330.· Los ••••••••• de •••••••bIecImienkJo¡. ulstalaciones. acIividadea o
-w:ioB. debenín lmplel..... pRIlIf1lI'Il8S de ahorro en el consumo de agua Y
cWecci6n Y oonlrol de fug&a; al como debenín buscar 18 l8UlIlizaci6n del agua. si 18
calidad de eala lo pennlle. lIIniendo ello priorldad en lIU~.

ARTICULO 331.- Se pntlIlbe cIe8carpr o •••••. en el ••• de dnInaje Y
alcenlariladu o •• cuaIquIIr ~ de l1li", o •••••••• en _ lnmedilIf8a a los
••••••• : •••••• e6lidoa de cualquier tipo, Iodo& producIdoa por •••••• de
11_1••••• de __ ,......... .-Iduoa IIquidDa o cualquier CJln) lIpo de ,..¡,juo
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que por _ ceracterlstic8a ••••••• ~ origin8Ie& del "lJ" o repf858fIle un
pelilIlO •• o potencia panI 111 estabilidad Y 111 .eguridad del medio ambiente al que .
~elag ••.

ARTIcULO 332.- El o loa responsables de ~ a 111 salud de _ YÍ'fOSo a
bieMS ~ o público&, de desequilibrio ecológico o oOllllllgllllcla ambienlal,
originlIdclapor algún hecho, -=-o u omlU6n en drenajes y lIlc:anlIIriIl8 o CU8fP05de
•••• sin pllIjuIclo de ••• -.clclMe a que haylllugar. debar6lmp1ernenlar medid8s y
,..,.,... de raataunlci6n. raparacI6n, comocci6n o rnltigacl6n. pera I88tablecer las
~ originales.

ART1cULo 333.- El AyuMamlento integran1l el ConMjo Munlclpel de Eoologla,
presidio por el Presidente 1o\InIcipel, como Seaelario Técnico. el Regidor de la
Comisión ConMpondienIe. _1 oomo dos ~_ vocaIe& de 105 Seclores
EdUCOllllYo5,PIiblico Y SocIal.

TfTuLo DÉCIMO SEGUNDO
PROCEDIMIENTO PARA LA APt.JCAa6N DE LAS SANCIONES

CAPiTULo I
SANCIONES

ARTIcULo 334.- La infracciones o fallas a las norma lXlI1lenldlltI en el ~e
Bando, regla~ cln:uIIns Y cIi&po&Ic:lor.- ~ en llll'*'8I, -*n
uncionadaa con mutlas haaIade trainla dlas da eeIario mlnlmo general YIgenle en el
Estado, anesto h8ata de 36 horas. amolleslacioo)M aperolblmier*la y en su caso,
cenoelaci6n de licencia, pennleos o autOlizllciol_ de fwlCiolllllRllenlo suspensión.
cIausUf&,embllrgos y rllfYllllla&,decomiso de men::anclay demoIicl6n o suspensión de
rontiIruCCionM,

Las Infracciones cometidas por jornaleros, obreros y no asalariados por lo que toca a
la multa, sólo podrán ser sancionadas con una cantidad que no rebase el equivalente
de un dia de salario

La rrnposiciónde una mutia que no esté esp«:íficamente señalada en este Bando, se
fijará en consideración el salario mínimo general para la zona del Municipio o en
relación al daño que cause el infractor

ARTicULO 335.- Se amonestara en forma pública o privada,a quien:

l.- Haga mal uso de los Servicios Públicos Municipales e instalaciones
destinadas a tos mismos;

11.- Se niegue a colaborar en la realización de una obra de servicio social o
beneficio colectivo sin causa juslifteada;

111.' No mantenga aseado el frente de su domicilio, negociación o predio de SU
propiedad Oposesión;

N· Se niegue a vacunar los anomalesdomésticos de su propiedad o posesión;

V· Practique juegos en'los lugares y vialidades, que presenten peligro 8 la
integridad corporal; y

VI.' No tenga colocado en la fachada de su domicilio el nlímero ofICialasignado
por el Ayuntamiento.

A las pen;onas que reincidan en estos actos se les sancionará con muha de uno a
diez dlas de salario mlnimo. '

ARTícULO 336.- Se impondrá muha de uno a treinta dias de salario mlnimo general
vigente a quién: .•...
t. Fume en los eslableclmientll6 cerrados, destinad06 a espectáculo& públiC06;

11.- Siendo propielario o conductor de cualquier vehlculo, lo estacione en la
banq'*a, andadores. plazas públicas, jardi •••• o camellones;

111.- No obseMl en sus actos, el debido respeto a la dignidad humana y a las
buelws COlItumbres;11$1 mi5mo ulilioa las blInquelas, calles o lugares públicos pera el
desempe/lo de sus trabajos p&r1iculareso uhibición o venia de mercar:cia pera el
comercio;

N.- Ingiera a bordo da c.-lquier Yehiculo en 111 vla pública, bebidas alcohólicas
o inhale sustancias ló>licas o enervanIes, incluso aquellas consideradas de
moderación como Ias_;

V.- Se niegue a desempeIIar funciones declaradas obligatorias por las Leyes
Censales Y Electorales sin causa juClfocada;
VI.- Se le SOfpnlfldatirando blIsura o cualquier desecho contaminante en la vla
pública. parques, jardines, bienes de domlcllio público de uso común y predios
baldíos;

VIl.- Siendo propielario o poseedor de un veh'culo de propulsi6n moIriz,
contamine el medio ambiente de la Ciudad;

VIlI. Siendo presIador de un S«vicóo público eslablecido, no lo conforme en
formll adecuada o altere su aisl••••• de medicI6n;

IX.- ObIeniendo _orimcl6n, lIcencIII o penniIIo ""'" 111 .-lización de 111
lICtividad que se consigne en el documenIo, no la tlong8 a la vista o se niegue a
lIllhil*lo a la AuIoridad que lo requiera;

X.- Invade !lis Yla Y 8ilioa púbIiooa con objMos que impidan el libre p8lIOde los
---- Y vehlculo5;

XI.- PennIIa que _ ••••••• andan ••••••• en •••••• y sIlioa púbiooa o sin
••••••. 111 pIaaa••••••• raapaclIwo.•••••• que ••••••• porW\II;

Xll. No registre sus foerros. marcas y fIeIIales. para marcar ganado, madéÍ1l Y
olnMlbienes de su pertellellcla;

XlU.- No c;ooperar con las AuIoridades Municipales en el eslablecimIenlo de
~. foIeslaci6n. reforeIlación de mr- -.les, parques, jaIdiMs o destNyan los
6Jtloles pIanladoa fnonIea su domicilio. salvo ce_ juslIficada;

m.- Haga pintas en las fachadas de 10& bienes públicos Y privados sin
autorización del Ayuntamiento y de 10&propieIarlo5: y

XV. Permila que los aparatos de climas y n-..s desagllen sobre las
blInquetas.

ARTicULO 337.- Impondrá multa de diez a treinta días de salario minimo vigente en
el Estado, a quien:

l.-Se niegue a cooperar organizadamente en auxilio de la pobleci6n civil en
) caso de calilstrofe;

11._ Ingiera licores, bebidas alcohólicas, inhale sustancias tóxicas. enervantes o
celV8Z8Sen la vla pública;

111._ Se sorprenda trasportando en vehículo particular, sin el permiso
COlTespondiente,a cualquier hora del dia o de la noche, cervezas o bebidas
alcohólicas y iicores, Independientemente de las sanciones a que se haga acreedor,
establecíd3s por la ley de la lnlIlerta;

r./.- Siendo propielano de un Inmueble, de rentado el local para instalar
comercíos Illcilos de venta o distribución de cenezas, bebidas alcohólicas y licores. Y
será a tnnoésdel Juez CellfocadorMunicipal que se realizan1lla calificación y el cobro
de la multa a los propieIarlo5 de los inmuebles que bajo contrato de arrendamiento,
los dediquen a la venta ctandestina de bebi<laselcohólicas;

V.- Teniendo establecimientos autorizados para ejercer el comercio de
celV8Z8S,bebidas embriagantes y licores. sean sorprendidos violando los horarios
previamente establecídoe;

VI.- Emita o descargue contaminación que alter•• la atmósfera en pe<juiciode la
salud y de la Yid8humana o cause danos ecológicos;

VlI.- Ulilioa amplifocacionesde &Ollidos,cuyo volumen cause dal\os o molestias a
los -.1006 Y habitantes;

VlII.- Se niegue a mandar a sus hijos, o Pupltosenadad escolar a las Escuelas;

IX.- AIIere la plllW8 Y calidad de los alimentos y no obseMlla higiene debida en
su preparación, expendios Y -w:io&;

X.- Permila que en los leneno6 baldlos de su propiedad o posesión se acumule
basura y prolifere la fauna nociva;

XI.- No mantenga plnl8dB las fachadas o Inmuebles de su propiedad o posesión
de acuerdo con lo que esIa~ el ~e Bando;

Xll.- No blInlear los lemlnOs blIIdlos de SU propiedad o posesión que se
encuentre denlro de las "rea urlleMs del MunIcipIo;

Xlll.- No plOPOOCiOlllllos daIoa llÁIdíslicos que se le soliciten;

m.- Siendo adulto analfebelo, no asista a los c8ntros de alfabelización a pesar
de '*-sido apercibido por la Autoridad MmicipeI; Y

XV.- Siendo propielario o plI6e.Ior de un predio urbllno, pretenda, realizar la
constNcción o AIplII'IlCión de •••• obra, sin la licencia reepec:tlva.suspendiéndose
adem6s, los traboIjoshasta que se regularice la clluación;

ARTIcuLO 338.- Se Impondn1lrnuIIa de diez a lreinIa dlas de salario mlnímo vigente
en el Estado, Y se tumar6 a !lis autoridades COIrespolldiel_ a quienes no cumpIlIn
lo dispuesIo en el ~ Bando. Reglamenlo. ClrcuIar8s o Disposiciones
Admíllisbali_ en General.

1.- Arroje aguas residuIIIes que conlengan suslanclas conIaminadas en las
redes coIec:torea. rIo5. ~. _ y dern6s depósIlos de "lJ" _1 COInO
descargue o depo8ile de8echos 0lIIllafnir-..s en 10&suelo& sin sujelarse a las
norma~.

U.- PermíIa que en las ~as, bares, cantinas a su CllflIO,Ingieran Iicora&.
bebidas lIIcohólicas o _. mujeres. lTlllnOIW de edad o agentes de cuelquier
cooporaci6npoticlace o troplI uniformada;

UI.- El ejercicio de _ 8Ctividades COIil8fclales induslrlaIe6 o profesionales
invada algún bien de dominio púbIoo. daoOInl.ndole adem6s los bienes u objeIos;

r./.- Se dediquen a 111 mamnza cIande&tina de _. cerdo5. ovlnoc o lJcloIlI.-
""'" el ab8sm púbIoo;

V.- Teniendo COIlOCimIeo$>da la ••••••••• da _ ••••• nllldad apId6mICI. o
endémica, no d6 el lIWlaoopootunoCOI' ••••••••••••

VI.- I.odellidloll._ robn •••••••••••••••• Ia~ S,. ~ ..
"'-,~._ ...•....._~'"._- .. -~~
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VII.- De cualqUlef forma cause daños ~ una selva o bosques o los tale sin el
permiso correspondiente;

VlII.- Cause daños y no procure la consIlfV8Ción de la flora y la fauna del
Municipio;
IX.- Ejefza la pr06l~uci6n de manen¡, clandestina; y

X.- Cause dalias de cualquier manera y deIerioro a las vías de comunic8ción,
caminos vecinales, se/\alamienfo e inslala<:i<lMs del alumbrado púbflCO.

ARTICULO 339.- Se detendrá la clausura de establecimientos comen:iaIes,
industriales Y aquellos desllnadoc; a espectKuIos o ~ públicas.
conslrucciones, demoIicionM o __ vac:ior.- cuando no l"'lI'*' la mulla ......- o
exista rebeldia manille&la pera cumplir lo dispwslo en el ~ Ilomdo,
Reglamentos. Cin:ularo ~~ en General.
ARTÍCULO 3040.- Ú~ el Presidente Municipal podrá ooncIonar o pennular por
alT10MSlaCión las mullas impueslas al infractor. cuando 6sle por SU siluación
económica, social y culura1 ni lo AlqUÍlIfR.En el caso de que el infractor •• niegue a
pagar la multa que """""flO'1 a ••• falle, _ podrá ser ••••• iIuida con amosto por
treinta Y seis honls, o en ••• detecto, la Autoridad Municipoll podrá recurrir al
procedimiento económico coaclNo d'-o por la Ley de Hacienda Municipal, para
hacer efectiva la sanción pecunarill Im~.

CAPITuLo 1I
PROCEDIMIENTOS PARA IMPONER LAS SANClOHES

ARTÍCULO :W1.- la califlcación de las sanciones la deIenninanI la dirección
COfT8SIIO'ldiene. que •• iniciará con lectura del _ o de le comunicación 88Crita de
le Irtrace:lón. O con el infonne que ~ hay¡l AIClbido le AuIoridIId MunIcipal
•• -euclIenI a11r1r8ctor en SU.,... Y •• le reclblnIn loe eIernent.- de prueba que
lMltirne .-ario para acreditar SU dicllo. A COIlIinueci6n. la Auloridad 8nClIfll8da de
apficer la sanción diclanl.-lluci6n ~y~.

ARTICULO :W2.- SI el Inrractor •• enouenlnl cIelenIdo le ••••••••• deberá oelebrww
denlro de las ~ hcna .....,... a su delenci6nen caso contrario, ••
efec::Iuari _ de •••• lnIlnlIIy •• honls del conocimiento de la falla.
En la audiencia, el infraelor podrá estar asistido de un abogado o persona de su
conroanza que lo asesore e inI..-.ga en su defensa, y podrá además. inIerponer
DnfA ••• Presidente Municipai o el.Ayuntamiento los recursos de rIWOC8Ci6no revisión.

..JQSl.H; GORDIlLO COROOVA

JAVIER DE LOS SANTOS GONZALEZ

AATURO APARICJO RODRíGUEZ

CAPITuLo 111
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 3043.- los acuenlos Y _ de la Autoridad Municipal; podrán •••.
Impug~ por parte inIeAIsade mediante la inIerposicóón de los R8CUfSOS de
RlWOC8CÍÓllY ReIrisi6n.

ARTÍCUlO 344.- El ~ de Rew>c8ción deberá prom<lII8<S8 en forma escriIa,
_ del término de quince dlas naturales siguientes al de la noIifocación del aclo
qll8 •• impugne Y •• interponga al PIesidenIe MunlclpaI.
la Resolución del Recuqo. deberá producirle dentro de los quince dias hábiles
siguientes.

ARTÍCULO 345.- El Recurso de ReIrisi6n •• inIelpOndrá ante el Ayuntamiento en los
~ términos que el de RlMlCaCi6n. en oontra de la resolución cfoctada en éste; el
escriIo en qUe se interponga algún recurso. deberá cont_1oe siguientes dalas.
Aj.- El documento o cIocumenlO& en qll8 el recurrente funde SU defecho y acred~e
su i-a jurldico;

Bj.- los hechos que constiIuyan el acto impugnado; y

C).- las pruebas que el recurrente Cf88 .-arias para acreditar los
fundementos de _ R~.
ARTIcULo 346 En ambos recu.... la Autoridad MunIcipal eellldiará las pruebes
ofrecidas por el recurrente _ 8fVUITllIn\os,!ullcl'ndose y motivando las resoluciolMs
que ••••dicten.

TRANSITORIOS
ARTÍCULO 1.- au.Ia.abrogado el Bando de PoIicia y Buen Gobierno, publicado en
el suplemento al periódico oficiai No. 5787 de fecha 21 de febrero de 1998. y demás
disposiciones legalas que se opongan al presente Bando.

ARTÍCULO 2.- Ei presente Bando entrará en vigor a los 15 dias de su publicación en
ei Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTIcULO 3.- En tanto el Ayuntamiento expide los reglamentos respectivos.
resolYerán los que comISponden contarme a las disposiciones legales existentes.

Expedido en el Salón del Palacio Municipal del H. Ayuntamiento de Centla, a los

e FRANOSaJ MAY MORALES

YUty \")RO~CO uel[TA

e HILARlO CARelA PEREZ

Yen. el cumpJirmento de kl dispuesto '!.D..ri M. 95, de la Ley Orgánica de 101
MuniCipios del Estado de Taba$CO. se e~ y firmó et pl'esenle bando, pel'II su
debida publicación Y ot.erv.Ición, en el Municipto de CenUa. Tabasco. a 101vetntdrl$
dlas del mes de enero del aOODos Mil Uno.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración de la
Secretaría de Planeación y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publi.cados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3.53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.


